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PARTE OFICIAL.
1 .º  s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

REALES DECRETOS.

En atención á las razones que me han ex
puesto D. Claudio Antón de Luzuriaga, Don 
Joaquín Aguirre, D. Pascual Madoz, D. Fran
cisco Santa Cruz y D. Francisco Luxán, Mi
nistros de Estado, Gracia y Justicia, Hacienda, 
Gobernación y de Fomento, vengo en admitir
les las dimisiones que de sus respectivos Minis
terios me han presentado, quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que los han desem
peñado.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =Está rubricado 
de la Real m ano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Baldomero Espartero.

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en el Teniente General de ejer
cito D. Juan de Zabala , Conde de Paredes de 
Nava y Diputado de las Córtes constituyentes, 
vengo en nombrarle Ministro de Estado

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.==Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Baldomero Espartero.

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Manuel Fuente Andrés, 
Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino y 
Diputado á Córtes, vengo en nombrarle Mi
nistro de Gracia y Justicia.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinca.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Baldomero Espartero.

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Juan Bruil, Diputado á 
Córtes, vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =  Está rubri
cado de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Baldomero Espartero.

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Julián Huelves, Director 
de Administración y Diputado-Secretario de 
las Córtes constituyentes, vengo en nombrar
le Ministro de la Gobernación.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=E stá rubrica
do de la Real mano.=El Presidente del Conse
jo de Ministros, Baldomero Espartero.

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Manuel Alonso Martínez, 
Diputado á Córtes, vengo en nombrarle Minis
tro de Fomento.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Baldomero Espartero.

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Presidente de mi Consejo de Minis
tros, vengo en disponer que la Dirección ge
neral de Ultramar continúe agregada al Minis
terio de Estado.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=>Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Baldomero Espartero.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Según parte dado á este Ministerio por el 
Capitán general de Granada, con referencia al 
Gobernador militar del Peñón de la Gomera, 
resulta que en la mañana del 19 de Mayo 
próximo pasado , á poco de haber salido de la 
última plaza con destino á Málaga el falucho- 
correo San José, recibió aviso de que proce
dente de la parte de Levante hacia rumbo con

dirección á él un cárabo de m oros, que lle
varía de 2o á 30 hombres de fuerza.

En el acto el Gobernador , de acuerdo con 
el patrón y propietario del laúd San Antonio, 
D. Miguel Jerez , que con la mayor generosidad 
y desprendimiento puso á su disposición este 
buque, haciéndose inmediatamente á la mar, 
reforzó su tripulación con tres artilleros y un 
marinero del pelotón del Peñón, llevando ade
mas embarcados al Capitán graduado Teniente 
D. Antonio Ocón , un sargento, un cabo, un 
corneta y ocho soldados del regimiento infan
tería de Loon.

Llegando el laúd á la altura del cárabo, y 
á fin de poder observar mejor las intenciones 
de este, se dispuso ocultar la gente de armas, 
quedando sobre cubierta el patrón y mari
neros.

Engañados los moros, creyendo se les pre
sentaba una ocasión mas de ejercer impune
mente sus actos de piratería, se dirigieron con 
algazara y ligereza espantosa al laúd, y al lle
gar á tiro de pistola empezaron á hacerle al
gunos disparos.

Juzgando entonces el patrón Jerez que era 
llegada la ocasión de escarmentarlos, aviso á 
O cón, y el corneta empezó á tocar la señal 
convenida: suspensos los moros al oiría, la tro
pa y artilleros de mar se levantaron y rom
pieron el fuego; y aunque algunos de los moros 
quisieron contestarle, convencidos al fin de su 
impotencia, y que el laúd se les iba encima, 
empezaron á arrojarse al agua, haciéndolo an
tes con sus escopetas y demas armas, en cuya 
vista el Teniente Ocón, con generoso proceder, 
mandó suspender el fuego y les intimó la ren
dición , habiéndose ocupado el cárabo y ase
gurado los moros, en cuyas operaciones se dis
tinguieron el cabo de vara Manuel Román que 
iba voluntario en la expedición, y el artillero 
de mar D. Juan Antillaque, regresando en 
aquella misma tarde al Peñón con el cárabo, 
en el cual se encontraron 24 moros vivos, en
tre ellos nueve muchachos y una mujer, un 
muerto y tres heridos, sin que por nuestra 
parte haya que lamentar desgracia alguna. El 
falucho-correo no pudo tomar parte en la ac
ción por haberse sotaventado.

El segundo Cabo interino de Aragón desde 
Zaragoza, en despacho telegráfico del 6 á la una 
de la tarde, dice lo siguiente:

«El Capitán general del distrito, con fe
cha 4 , desde Mas de las Matas manifiesta que 
la caballería sublevada, incorporada con el ca
becilla García , se habia dirigido á Aguaviva; 
y que antes de llegar á este punto tenia no
ticia de que el Brigadier Thomas, marchando 
sobre e llo s , habia logrado alcanzarlos en la 
Cuesta de las Parras, cogiéndoles prisioneros 
siete ú ocho ginetes, continuando su persecu
ción. En Mas de las Matas se habían reunido 
al Capitán general las columnas del Brigadier 
Damato y Coroneles Mateos y Pieltain.»

Telegrafía eléctrica.= Despacho oficial de 
Zaragoza del dia 6 de Junio de 1 855 á las nue
ve y cincuenta y tres minutos de la noche.=  
El segundo Cabo interino de Aragón al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra. =  Según 
parte del Capitán general del distrito, dirigido 
á Y. E. desde Mas de las Matas fecha 5, y que 
irá por el correo de esta noche, resulta que la 
columna del Brigadier Thomas dió alcance en 
Aguaviva á la caballería sublevada y consi
guió hacerle 11 prisioneros, quedando redu
cida ya á 24 caballos que han tomado la di
rección de Torre de Arcos. La fuerza del cabe
cilla García separada ya de la caballería ha 
quedado reducida á unos 30 ó 40 hombres.== 
El alcalde de Hijar con fecha de hoy me dice, 
que habiendo sabido andaban por aquellas in
mediaciones 10 hombres á caballo, pertene
cientes á la caballería sublevada, tomó las me
didas oportunas para que se presentasen ó 
fuesen reducidos á prisión, habiendo consegui
do lo primero por la mediación del Alcalde de 
la Puebla con armas y caballos. Se han pre
sentado todos los facciosos paisanos que salie
ron de Samper, y ademas otro de Sástago.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.

Invadidos del cólera-m orbo............................................  4 2
Muertos de los anteriormente in vad id os.. . .  4 i g
Id. de los invadidos en este dia  5 iCurados........................................................................................  4

En los demás pueblos de la provincia es 
satisfactorio el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 6 de 
Junio de ISoo.^Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES V EXTRANJEROS.

Núm. 1.°
Está sustancialm ente comprendido en 1a relación del 

Ministerio de la Guerra,
Núm. 2?

Seis de Junio de 4 855 á la una y diez minutos de la 
tarde. =  El Gobernador de la provincia de Zaragoza al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. ==» Acaba de ser 
pasado por las armas el sargento Diago , reo de sedición. 
La Milicia nacional ha formado el cuadro, lia presencia
do la ejecución un numeroso concurso. No hay noticia 
de las columnas. La tranquilidad continúa inalterable en  
la capital y  pueblos de la provincia.

Núm. 3?
Seis de Junio de 1855 á las dos y  cuarenta y tres m i

nutos de la tarde. =~E1 Gobernador de Alava al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación. *=*No ocurre nove
dad en esta provincia.

Núm. 4?
Seis de Junio de 1855 á las dos y cuarenta y  tres m i

nutos de la tarde.=E l Gobernador de Navarra al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernacion.**«Acabo de regre
sar de Oteiza después de adoptar las medidas sanitarias 
convenientes. El cólera ha degenerado en calenturas ti
foideas , y  quedan 42 enferm os: solo uno de peligro.*** 
Se disfruta de tranquilidad en toda la provincia.

Núm. 5.°
Valladolid 6 de Junio de 1855 á las cuatro y  cuarto 

de la tarde.=E l Capitán general al Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra.=*En este distrito militar se goza de completa 
tranquilidad, y  las tropas se conservan en el mejor sen 
tido.

Núm. 6?
Seis de Junio de 1855 á las cinco y once minutos de la 

tarde.=E l Gobernador de Guipúzcoa al Excmo. Sr. Minis
tro d é la  Gobernación,=*La tranquilidad pública de esta 
provincia y  frontera sigue sin la menor alteración.

Núm. T.
Burgos 6 de Junio de 1855 á las seis y  quince minutos 

de la tarde.*=El Capitán general al Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra .—El Embajador de los Estados-Unidos en Ma
drid ha llegado y  continúa su marcha en el coche de di
ligencias generales del Norte.

Núm. 8.°
Madrid á las siete de la n o c h e s  El Jefe de servico al 

Excmo. Sr. Ministro de la G obernacion.=Los Gobernadores 
de las provincias de Valladolid, Búrgos y  Valencia dan 
parte á V. E. por el telégrafo : sin novedad.

Núm. 9.°
Zaragoza 6 de Junio de 1855 á las nueve y cuarenta 

y cinco minutos de la noche. = E 1  Gobernador de provin
cia al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion.*= Según las 
noticias que he recibido hoy , la caballería sublevada ha 
quedado reducida á 24 ginetes. El Brigadier Thom as, en  
diferentes encuentros, ha hecho 20 prisioneros, y  otros 
han sido acuchillados por la Guardia civil, cuyo compor
tamiento excede á todo elogio.

El cabecilla García lleva unos 40 hombres. Las colum
nas le persiguen en combinación. Han llegado los prisio
neros de Calatayud.

Núm. 10.
Paris 6 de Junio de 1855 a las seis y  veinte y  cuatro 

minutos de la tarde.=E l comisionado de Hacienda de 
España al Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.=*Tres por 100, 70-30.
Idem.=Cuatro y  medio por 100 , 94.
Id. españoles.=Tres por 100 in terior, 00.
Id. exterior, 00.
Id. diferido ,0 0 .

Núm. 11.
Despacho particular.=Paris 6 de Junio.*=»Con fecha 4 

escriben del campamento de Sebastopol que la escuadra 
aliada continúa la serie de sus triunfos en el mar de 
Azoíf. Soudjac-Kal ha sido evacuado por* los ru sos, los 
cuales han clavado allí 66 cañones. Los rusos concentran 
sus fuerzas en Añapa.

Liverpool 5 de Junio. =  Acaba de llegar e l  vapor-cor- 
reo de los Estados-Unidos: trae noticias de Cuba hasta 
el 20 de Mayo. En toda la Isla se gozaba de completa tran
quilidad.

Núm. 12.
Despacho particular de la Gaceta de Madrid.***Paris, 

miércoles 6. =  El correo de América llegado á Liverpool 
trae noticias satisfactorias de Cuba. =* Soudjac-Kal ha sido 
evacuado por los rusos: estos han clavado 66 cañones.®* 
Los circasianos ocupan ahora la plaza.

2.ª s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos que por recurso de nulidad ante nos 

penden, seguidos en el juzgado de primera instancia de 
Albacete, y 'en grado de vista en la Audiencia de aquel 
territorio, entre D. Antonio, D. Alejandro y  Doña Josefa 
M ontoya, residentes en esta corte, dem andantes, y  Don 
Vicente Montoya, vecino de la expresada villa, deman
dado , sobre pertenencia de los bienes que fueron del v ín
culo fundado por Doña María Sagarraga y  Alfaro, de los 
cuales resulta que en el testamento que otorgó la m is
ma en Albacete en 13 de Julio de 1767 fundó dicho v ín 
culo bajo determinados llamamientos lineales, que poste
riormente modificó en el codicilo otorgado en dicha villa 
á 4 de Enero de 1774, debiendo suceder, conforme á 
esta última voluntad, después de una hermana de la fun
dadora, su sobrina Doña María Nicolasa E spinosa, casa
da con D. Alonso Montoya y Espinosa, y á su fallecimien
to el hijo segundo de estos D. francisco Carlos y  su lí
nea; faltando esta, el hijo tercero D. Joaquín María, pa
dre de los demandantes, y su descendencia; y  en su de

fecto el hijo primogénito D. Alonso, padre del deman
dado , y  los que de él descendían. Poseyó este vínculo 
Doña María; y habiendo fallecido e n 7 de Octubre de 1809, 
entró á poseerle el hijo mayor de la misma D. Alonso, por 
cuyo fallecimiento, verificado en 6 de Abril de 1816, pasó 
ai demandado su hijo, que le ha disfrutado desde enton
ces sin interrupción. Al restablecimiento de la ley de 11 
de Octubre de 1820 en 30 de Agosto de 1836*, habia 
muerto ya sin  sucesión el hijo segundo de la expresada 
Doña María Nicolasa , y  el hijo tercero falleció en 12 de 
Febrero de 1837. Sus tres hijos, ausentes desde antes del 
36 de aquella provincia, excepto uno de ellos, que residió 
en su capital accidentalmente un mes ó mes y  medio, 
presentaron la demanda de estos autos en 31 ele Marzo 
de 1853, reclamando los bienes del expresado vínculo  
por ser su común padre, al restablecerse la citada ley del 
ano 1820 en 30 de Agosto de 1836, poseedor del derecho 
del m ism o; y fallado el pleito en primera instancia en  
este sentido, la Sala segunda de aquella Audiencia, después 
de una discordia, revocó en el grado de apelación este 
fallo, absolviendo de la demanda á D. Vicente Montoya. 
Para ello se fundó en que la referida ley de desvincuía- 
cion, al conceder en pleno dominio la mitad de los bie
nes vinculados á los poseedores actuales, prescindió de 
que estos lo fuesen de derecho ó de mero h ech o , y por 
el mismo caso prescindió igualmente de si la fundación 
respectiva daba ó no mejor derecho á terceros que no po
seían materialmente en aquella ép oca , agregándose á 
esto en el caso en cuestión el estar poseyendo los bienes 
el demandado mas de 37 años con título y buena fó al 
tiempo d e scr ío , contra cuya sentaneia, dictada cuando 
regia la Real instrucción de 30 de Setiembre de 1843, se 
interpuso y fue admitido el presente recurso bajo el con
cepto de haberse infringido en ella, entre otras leyes que 
se citaron , la referida de 11 de Octubre de 1820:V istos:

Considerando que los llamados por los fundadores á la 
posesión actual de los vínculos y  mayorazgos tenían un  
derecho legítimo y  exclusivo á su disfrute, y  estaban obli
gados , en virtud del gravámen perpetuo de restitución á 
que se hallaban sujetos los bienes sobre que se ejercía 
este derecho, á reservarlos al que era inmediato sucesor suyo , según la fundación :

Considerando que esta obligación era condicional como 
dependiente de la circunstancia de sobrevivir al actual 
poseedor el sucesor inm ediato, resultando de aquí á favor 
de este un derecho también condicional, ó esperanza ir
revocable de suceder en el expresado disfrute al actual 
poseedor sobreviviéndole:

Considerando que las demas personas incluidas en los 
llamamientos no tenían este derecho, porque la obliga
ción de restitu ir, de donde n a c ía , pesaba solo sobre el 
poseedor actual, y  se referia exclusivam ente ai inmedia
to sucesor, no quedando por ello á los restantes mas que 
una simple esperanza, revocable por parte del poder le
gislativo, el cual, si en otro tiempo autorizó las funda
ciones de vínculos y  mayorazgos , lo hizo y no pudo me
nos de hacerlo con la reserva tácita de suprimirlos en lo sucesivo si lo exigía asi la causa pú b lica:

Considerando que las Córtes en 4820, estimando ser 
llegado el caso , decretaron en efecto su supresión, resti
tuyendo á k  clase de libres, ó lo que tanto v a le , no su
jetos al gravámen perpétuo de restitución, los bienes com 
prendidos en ellos; pero al mismo tiempo dieron como 
debían á los poseedores actuales y  á los inmediatos su 
cesores una compensación de sus respectivos derechos le
gítimos , que la desvinculacion hacia caducar, distribu
yendo entre ellos por mitad los dichos bienes en pleno dom in io :

Considerando que esta compensación, por lo que hace á 
los inmediatos sucesores, se dió m anifiestamente, no á los 
que al tiempo de publicarse la ley  tenían de derecho, ó 
solo de hecho, el carácter y  el nombre de tales , sino á los 
que lo eran de derecho, puesto que en el art. 2.° de la ley  
se reservó la mitad délos bienes al que debía suceder inme
diatamente en el mayorazgo, si subsistiese, que es evidente 
no podia ser otra sino el inmediato sucesor de derecho; 
esto e s , el que debia serlo según la fundación :

Considerando que si esto no puede ser dudoso para 
n a d ie , tampoco admite duda que la ley quiso hacer otro 
tanto con respecto á los poseedores actuales, siendo for
zoso convenir por ello en que se concretó á los que debían 
serlo si subsistiese el m ayorazgo , ó lo que es lo m ism o, se
gún la voluntad del fundador:

Considerando que para entender materialmente la ley 
en esta parte, suponiendo que no se quiso concretar á los 
poseedores de derecho, sino que se extendió á todos los 
que á su promulgación lo eran en realidad de derecho ó 
de h ech o , seria preciso atribuirle la mas repugnante in
consecuencia en exigir la cualidad de derecho a los inm e
diatos sucesores y no á los poseedores actuales, sin em
bargo de estar necesariamente unos y  otros en idéntico 
caso: seria preciso ademas tacharla de absurdamente in 
justa, puesto que dando una compensación al poseedor 
actual de hecho, que nada perdía con la desvinculacion, 
se la negaba al poseedor de derecho, para quien la habia 
destinado, por ser entre los poseedores el único que per
día con aquella un derecho legítim o: seria preciso tam
bién conceder á las Córtes de 1820 que la decretaron una 
superioridad que no tienen ni podían tener sobre la Cons
titución de 1812, vigente entonces, atendidos los artículos 
117, 375 y  376 de la misma; y  que en consecuencia les 
era lícito prescindir, suprimiendo derechos legítimos sin  
compensación de su art. 4.', donde solemnemente se de
claraba á la nación « obligada á conservar y  proteger por 
leves sabias y  justas los derechos legítimos de todos los indi
viduos que la componen:» seria preciso en fin colocar la 
disposición de la ley que nos ocupa en el terreno de la 
inconstitueionalidad, de la injusticia y  del absurdo contra 
la primera de las reglas de la interpretación que lo prohíbe: 

Considerando que entendida la ley en la expresada par
te como se debe entender , según lo dicho, esto es, con
traída á los que debían ser aí promulgarla poseedores de 
los vínculos y mayorazgos según la fundación, se ofrece 
de suyo la posibilidad legal de pleitos como el de que se 
trata, donde no se ejercita acción alguna v in cu lar, sino la 
que da la ley de desvinculacion á la compensación de los 
derechos legítimos suprimidos por ella, y  que tienen que 
resolverse á semejanza de los pleitos de mayorazgos, impo
sibles después de dicha ley, aplicando las prescripciones 
de la fundación , entendidas según las leyes y la jurispru
dencia inconsusa que antes regían en ésta materia para 
determinar las personas de los q u e , subsistiendo los ma
yorazgos, debían ser sus actuales poseedores y sucesores 
inmediatos al promulgarse ó al restablecerse la" ley:

Considerando que esta acción, como concedida para 
hacer valer un derecho compensatorio creado por aquella, 
el cual tiene por objeto la adquisición de bienes libres, se 
prescribe del mismo modo que las que se dan para recla
mar los demas bienes de esta c lase , por no haber razón de 
diferencia entre ellas, teniendo en consecuencia que par
tir para contar el tiempo de esta prescripción de la fecha 
del restablecimiento de la citada ley de 1836, porque el 
tiempo trascurrido desde la promulgación de la misma 
en 4 820 hasta la época del restablecimiento de los vínculos 
y mayorazgos abolidos por ella no puede tomarse en 
cuenta conforme á derecho: por todo lo cual es visto que 
la dicha ley ha sido infringida por la sentencia del expre
sado Tribunal su p erior;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lu
gar al recurso de nulidad interpuesto por D. Antonio, Don 
Alejandro y Doña Josefa Montoya en estos autos, los que 
mandamos se devuelvan ó la Audiencia de Albacete para 
los efectos prevenidos en el Real decreto de 4 de Noviem
bre de 1838, y  que se alce y entregue á aquellos el depó
sito constituido para la interposición del citado recurso.»= 
Y por esta nuestra sentencia definitiva, que se publicará en  
la Gaceta del Gobierno , y de la que se remitirá por dupli
cado copia certificada al* Ministerio de Gracia y Justicia, 
así lo pronunciamos, mandamos y  íirmamos.**= Ramón María Fonseca.*=José Rodríguez Busto.=Joaquin José Ca- 
saus.=*Ramón María de A r r ió la .F é l ix  Herrera de k  Riva.^aYicente Yalor.°»Miguel Osea,

Leida y publicada fue la precedente sentencia por el iius- 
trísimo Sr. D. Ramón María Fonseea, Presidente de la se
gunda del Tribunal Supremo de Justic ia, celebrándose au 
diencia pública en la misma Sala en el dia de hoy. de une 
certifico yo el escribano de Cámara habilitado.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 23 do M ayo 
de 1855.«*Por el Secretario D. Manuel de Carran/a. Juan 
de Dios Rublo, IhMt;

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA
y  MINAS.

P l i e g o  de condiciones p a ra  la venta en subasta publica de, 
los géneros plomizos que se consideran producidos y  
existentes en almacenes de las minas de U ñ a r e s  en fui 
del mes actual, aprobado por Real orden de 10 de Mayo  
último.

4* Los géneros que se venden consisten en 1.400 quin
tales de alcohol, 2,500 id. de plomo de prim era, 1,500 
id. de id. de segunda.

Los tipos mínimos admisibles que h an  de servir  en 
la subasta serán los que tenga á bien lijar en pliego cer
rado el Excmo. Sr, Ministro de Hacienda.

2? Los plomos se entregarán al contratista puros y sin 
mezcla de cuerpos extraños, como se elaboran en las m i
nas de Linares, y el alcohol enserillado según costumbre, 
asegurándose de ello en el acto de recibirlos; pero ad
mitidos, pierde el derecho á reclamación de n inguna  es
pecie.3? Queda obligado el contratista á recibir en el mis
mo establecimiento de Linares los géneros indicados den
tro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, y p re 
vio el pago de su importe al precio en que se rema ten, 
pudiéndolos vender librem ente, asi en el in te rio r ,  como 
exportarlos al extranjero.

4í El pago de los géneros los satisfará el contratista  en 
.moneda corriente de oro ó plata, con exclusión de todo 
papel-moneda en la Tesorería central de esta corte ó en 
la de Hacienda de Almería.

5? Los artículos que se venden consti tuyen su venta  
independientes cada uno, y  por lo mismo se adjudicarán 
por separado al mejor postor. En los plomos de p rim era  
y  segunda se admitirán proposiciones por lotes de 500 
quintales., 6* Es condición precisa para hacer proposición el que 
se presente acompañada de documento que acredite ha
ber depositado en la Caja general del ramo las cantida
des en el órden sigu ien te:
Metálico Deuda 

ó acciones consolida- 
de carre- da del 3

teras. por 100.
10,000 ó 20,000 Para rematar los tres artículos.
4.000 ú  8,000 Por solo el plomo de primera.
4.000 ú  8,000 Por id, el de segunda.
4.000 ó 2,000 Para cada 500 quintales de plomo.
2.000 ó 4,000 Para el alcohol.

Estos depósitos servirán de garantía hasta haberse he
cho el pago, en cuya vista serán devueltos á los contra
tistas, verificándose desde luego ,1a devolución después 
de la subasta á los postores cuya proposición no quede 
admitida.

La garantía á que quedan afectos los depósitos es la 
de cubrir con parte ó el todo de su importe por la vía 
gubernativa los perjuicios que se irroguen á la Hacienda 
si el rematante no cumple su compromiso dentro del 
plazo que marca la condición tercera.

7? Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos , arregladas al modelo que se inserta á continuación, 
llenando en letra las cantidades que se hallan en blanco y firmadas por las personas que las hagan ó por sus alin
derados, legítimamente autorizados, teniéndose por nulas 
las que carezcan de cualquiera de estas circunstancias.

8? La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
10 de Julio próximo en la Dirección general de Loterías, 
Casas de moneda y  m inas, sita en la calle Mayor, piso 
bajo del edificio titulado de los Consejos, bajo ia presi
dencia del Director general del ram o ,  el Subdirector del 

, mismo, uno de los co-Asesores de la Asesoría genera! de 
Hacienda pública y el escribano mayor de Rentas y en 
la ciudad de Almería ante el Gobernador de la provin
cia , Administrador de Hacienda de la misma y el escri
bano del ramo de Hacienda.
&9? A las dos de la tarde de dicho dia , en ambos p u n 

tos , se dará principio ai acto de la subasta, observándose 
en ella las formalidades siguientes.

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que so 
presenten, hora en que se dará principio á la' apertura  
y  lectura de ellos.La misma operación se verificará acto continuo con 
el pliego en que conste el precio fijado por el Excmo. Se
ñor Ministro.E nseguida se declararán aceptadas condicionalmento 
las proposiciones mas altas entre las que cubran  ó supe
ren el precio fijado por S. E. en esta forma: Primero , las 
hechas á la totalidad si la oferta es igual á las que se ha
gan á lotes de 500 quintales, en cuyo único caso serán 
preferidas dichas proposiciones á k  totalidad: Segundo, las 
hechas á los lotes por su órden de precios d e ’ mayor á 
menor si estos exceden de los que se ofrezcan en las 
proposiciones á la totalidad.

Si entre las proposiciones, ya á la tota lidad , ya a Jo
tes, hubiese dos ó mas iguales en precio, tanto en esta 
corte como en Almería, se abrirá á licitación por pujas, 
en la que solo tendrán derecho á tomar parte los f i rm an
tes de ellas ó sus representantes. Estas pujas se h a rán  en 
el intervalo de cinco m inutos; y  pasado este término sin 
n in g u n a , se admitirá la de mejor postor.

Para el caso de que entre las proposiciones admitidas 
en el remate de Almería y presentadas en el de esta coi- 
te no hubiese ninguna que llegase al precio fijado por 
S. E ., en el último se preguntará por el Presidente si á. 
alguno de los proponentes le conviene el plomo por <‘í 
precio del Gobierno; y  contestado afirmativamente, queda
rá admitido interinamente y con la condición de que en 
este caso obtenga la adjudicación definitiva la aprobación 
del Gobierno. Si hay mas de uno que se avenga ó desee 
tomar el plomo en los términos indicados, se abrirá a li
citación entre los que sean de la manera que se expresa 
anteriormente.

4 0. La adjudicación del plomo se hará en esta corte 
por el Director general de Loterías, Casas de moneda y 
minas en vista de los resultados que se obtengan en las 
subastas de Madrid y  Almería después de recibido el e x 
pediente de este último punto y  por el órden que se esta
blece para la admisión de proposiciones en la condición anterior.

Si las aceptadas interinamente en esta corte y Almería 
resultasen iguales, asi á la totalidad como á lotes de 500 
quintales, se hará la adjudicación por medio de sorteo p ú 
blico que se anunciará en la Gaceta y celebrará en esta 
corte á los ocho dias de la subasta ante la Junta de ella 
que se reunirá nuevamente solo en este caso.

44. Los gastos que se causen en ambos remates serán 
de cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 5 de Junio de 4 855.*=* José Gener.
Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta d e . , . . . d e  Junio últim o, el que firma compra al
Gobierno...............................................quintales de alcohol por
precio d e .   ....................... reales quintal........................ :idem de piorno primera por el precio d e ........................ rea
les quintal ...............................     : idem de plomo segunda por
el precio d e  reales quintal.

Fecha y firma*



Pliego de condiciones para contratar la conducción del  azo
g ue que se prfjduzca en las m inas de Alm adén en el perio
do de dos destilaciones, 6 sea desde I * de Noviembre
de 1855 hasta fin de Octubre de 1857 , desde t i  expresadle
establecimiento ú la ciudad de Sevilla.

4.* Se >uhasta el se rv icio  de la conducción  ú la ciudad  
d e  Sevilla del azogue q u e  se obtenga en  el estab lecim ien to  
d e  A lm adén en  dos destilac io n es, ó sea desde I .*de No
v iem b re  de 4 855 á fin de O ctu b re  de 4 857, d iv id iéndose 
coda ano en  dos períodos, q ue  com p ren d erá  , el p rim ero  
desde el dia en  q u e d é  p rin c ip io  la fund ición  basto fin  d e  
F e b re ro , y e !  segundo  desde 4.* de  A b r i l .» fin de Julio.

2 /  En el p r im e r  período e>tá obligado el asen tista  á 
v erifica r en  el tiem po q u e  m edia dc<*Jc que em piece la 
destilac ión  hasta  fin de F eb rero  el traspo rte  do luda el 
azogue q u e  la m ism a haya producido  ha>ta íin  de E nero , 
y  en  el segundo  rea lizara  o! trus|x jrfe  del azogue q u e  p ro 
duzca desde 4 * de F eb rero  hasta íin de la destilac ión . El 
total p roducto  de am bos períodos, o sea del año  m inero , 
se rá  de 4 i á 10,000 q u in ta le s  p ró x im am en te .

3.‘ El azogue ha de ser conducido  en  c a rro s  de  m uías, 
caballerías ó c a n e la s  de bueyes . llevando precisa ó ten le  
los convoyes, q ue  h an  de sa lir  de las m in as indi';>eiisa- 
blem onte l i d i a s  3 . 7 . 4 4, 4 5 , 19, *:i, 26 . 30 ó 34 , la 
n it.i sigu ienh  1 A lm adén, H iu o jo sa , Y aisequiliu, G ran ja , 
A uriga , Malcrxu'nudo, C izalla , Gaiitill ir ía , B reaos ;» Sevi
lla ; los de carreta-, de bueyes , A lm adén . Belalcazaj , V a l-  
sequillo  , E uenquezuela , B e rta rig a , A filones, L lorona, 
M onasterio , Santa Olalla . R onquillo , Venta de la P a ja n o - 
sa , S an tiponce  á Sevilla. De cu a lq u ie ra  robo  q u e  o cu rra  
fuera  de estas vias será  n*sf>oiisablc el asen tis ta  en  los 
té rm in o s  (jue m anifiesta  la co nd ic ión  sexta.

4.' En cada convoy de ca rro s  de ínulas ó caballerías 
se  re u n irá n  p o r lo m enos sais a m a r o s ,  y de c a n u ta s  
hasta 20 para  m ayor seguridad .

5.‘ E l'a sen tis ta  p re sen c ia rá  , si le co n v in ie se , p o r sí ó 
po r m edio de i>ersona q u e  le rep re sen te , ol envase  del 
azogue, «ara  ce rc io ra rse  de q ue  cada frasco c o n tien e  tres  
a rro b a s  de azogue que  deben  'ponerse en  é l , y q ue  todos

3ueden  a to rn illad o s y aco n d ic io n ad o sd e l modo correspon- 
ieiite para  h ace r  el frasfiorto  con seguridad . A sim ism o 

podrá reconocer los frascos en  los depósitos cuando  y 
com o lo crea  co n v en ien te  p ara  o b se rv ar si a lguno  tien e  
filtrado res q u e  produzcan  pérd idas y d e rra m e s , haciendo 
al g u a rd a -a lm a cén  , m esto suced iese , la ad v ertencia  co n 
v en ien te  para  q u e  se desocupen  los frascos q u e  m anifies
ten  f iltra c ió n , y se m ude el azogue á o tros (¡ue o frezcan 
toda segu ridad . Si á jiesar de lo expuesto  al sacarse  ios 
frascos del alm acén para en tre g a rlo s  al asen tista  se viese 
Ei m as pequeña filtración , se cam b iarán  los (pío la d e 
m u es tren  por o tros útiles y b ien  acondicionados.

6 .* D espués de recib idos los frascos po r el asen tista , r e s 
p o n d erá  en  Sevilla al h acer la en treg a  en  las A tarazan as 
de  c u a lq u ie r  falla q ue  re su lte  al p rec io  d e  40 rs. lib ra  
ó 4,000 r.s.e l q u in ta l.

7 /  El azogue q ue  so conduzca e n  ca rro s de m u ías ó 
en  c a b a lle r ía s , se e n treg a rá  oh Sevilla á los ocho d ias de 
su  salida de A lm adén , y la conducción  q ue  se verifique  
e n  ca rre ta s  de hueves en  el m áxim o té rm in o  de 24 dias.

8 .* El azogue debo rem esarse  á Sevilla envasado  en  
frascos de h ie rro ; fiero si |x )r cu a lq u ie r  acc iden te  im p re
visto  hub iese necesidad de ponerse  en  b a ld o se s , queda 
obligado ol asen tista  á verificar la conducción , re sp o n d ien 
do de las faltas q u e  resu lten .

9. El S u p e rin te n d en te  de A lm adén q u eda au to rizado  
p ara  d isp o n e r la rem esa y conducción  del azogue á costa 
del co n tra tis ta  si este, al m ed ia r cada período  de  los ex 
presados en  las cxm diríones 4.*y  2 . \  es decir, ai f ina lizar 
los m eses de D iciem bre y Mayo de cada año , no  hub iese 
verificado el traspo rto  del azogue q u e  en d ich a  época 
haya rend ido  p ropo rc io n a lm en te  la destilac ión  , con a r 
reglo al cálculo establecido e n  la ú ltim a  d e  las c itadas 
condiciones.

40. El pago de los portes se verificará  en  las A taraza
n as  de Sevilla tan  luego como se rea lice  la fiel v  cabal 
e n treg a  de  cada partida.

4 1. P a ra  el cum plim ien to  d e  este co n tra to  p re se n ta rá  
el asen tis ta  la fianza de 300,000 rs. en  deuda consolidada ! 
del 3 po r 400 , á 450,000 en  acciones d e  c a rre te ra s  ó m e
tá lico , cuyo  depósito  será  p revio  el o to rgam ien to  de la 
co rre sp o n d ien te  e s c r i tu ra , en  la cual ha de  in se rta r  la 
ca rta  de p a g o , y no se devolverá has ta  d espués d e  te r 
m inado  el co n tra to , qued an d o  g aran tizado  el asen tista  con 
el pago p u n tu a l do los traspo rtes. El depósito  se consig 
n ará  p rec isam en te  en  la caja g en e ra l del ram o.

42. El p recio  m áxim o adm isib le  p a ra  esta subasta  se 
fija en  20  rs. po r cada q u in ta l de azogue en  el p r im e r  
periodo, y 49 rs. por cada q u in ta l en  el segundo , v  am 
bos en  la in te ligencia  de  q ue  no  se abona p o rte  p o r el 
peso do los frascas ó baldases.

4 3. El rem ate  se rá  sim u ltán eo  e n  esta  c o r te ,  Sevilla 
y A lm adén. Las proposiciones se  p re se n ta rá n  e n  pliegos 
cerrados lite ra lm en te  arreg lad as al modelo q u e  se  in se rta  
a co n tin u ac ió n  , siendo desechadas en  el acto aquellas 
q u e  no aparezcan  acep tando  e x tr ic ta m e n te  las p re sen tes 
C ond ic iones, ó q ue  no  se hallen  acom pañadas de  docu
m en to  q ue  acred ite  el depósito  e n  la caja gen era l del ra 
m o ó su s dependenc ias m  p ro v in c ia  de  8 (J,000  rs . e n  tí
tulos de la deuda consolidada del 3 po r 4 00  , ó de 40,000 
reales en  m etálico ó acciones do c a r re te ra s ,  cuvo  depósi
to sera devuelto  en  el acto á todos los l id ia d o re s , excep
tu an d o  el r e m a ta n te , y á esto luego q u e  p re sen te  la c a rta  
de pago q ue  expresa  la cláusu la  4 4 .

14. El rom a te se verificará s im u ltán eam e n te  el d ia  24 
do Julio  próx im o á las doce en  p u n to  de la ta rd e , en  esta 
c o r te , en  la D irección genera l do L e to n a s , Casas*de m o
neda y u u u a s , calle M ayor, edificio de los Consejos baio 
Ui p residencia  del D irector gen era l del r a m o , del S u b d i
rec to r del m ism o , do u n  co-A sesor de la genera l de lla 
n e ro  a v escribano  m ayor de R entas ; en  la c iu d ad  d e  
oevilla. bajo la del G obernador do la p rov incia  y  c o n c u r
rencia  del com isionado é In te rv e n to r  de tos ín in as del 
Estado en  d icha  cap ital y escribano  de H acienda , y  en  la 
S u p e rin te n d en c ia  del estab lec im ien to  de A lm adén con 
asistencia  del S u p e r in te n d e n te , D irec to r facultativo *Con. 
Uulor y esc rib an o  del juzgado  especial de aquellas aú n as .

1>. Al d a r  las dos de  la fardo do d icho  d ia  en  d ichos 
p u n ta s  se p rocederá a la adm isión  do p lie g o s . y  á Las dos 
y m edia a la ap e rtu ra  y lectu ra do los p resen tad o s , ad m i
tiéndose en el acto la pro|x>sicion m as ventajosa e n tre  Lis 
m íe no excedan  do los tipos p re fijad o s , para  q u o , re c ib i
dos en  esta co rte  testim onios de los rom ates de Sevilla v 
A lm adén , se haga la ad jud icación  d efin itiva  á favor de to 
persona q u e  h u b ie ra  suscrito  Ei proiKisicion m as baia Si 
e n tre  las p resen tad as ap arec ie ren  J e s  ó m as ¡ g u a t e e n  
can tid ad  en  cu a lq u ie ra  de los tres re m a te s , se  ubi'i ni ún¡- 
cam en te  e n tre  los au toros del em pale  u n a  licitación  v er
bal cuya d u rac ió n  será  de 15 m in u to s , trascu rrid o s  los 
cuales se c e r ra ra , ad jud icando  el serv icio  al m ejor postor. 
Si Lin adm itidas en  Sevilla, A lm adén o esta co rte  re su lta -  
son  igm úes . so hará  la adjud icación  por sorteo  público  
en  M adnd a p resenc ia  de Ei Ju n ta  q u e  au to rizó  el rouinte 
quo  se re u n irá  n u e v a m e n te , pon) solo en  esto caso. P or 
u ltim o  si a las tros de to tarde no  hub iese  pliego a lguno  
p resen tado ,**  dará  por te rm in ad o  ol acto.

4ti. Los pastos do e sc ritu ra  y dom as q u e  o rig in e  la c e -  
tebracion del rem ate  se rán  de cu en to  del ad jud ica ta rio  

M adrid 26 de  Marzo de 4855. « J o s é  G ener.

Modelo de proposición.

El que s u s c r ib e . en  u n  todo conform e con  el pliego 
de condiciones pub licado  en  la C a r ta  oficial d e . . . . .  de
 Y Boletín de  esta p rov incia  d e  d e . . . .  se
com prom ete á e je c u ta r  el se rv icio  de conducción de azo -
g iu s  ile Almadén á Sevilla po r ol p rec io  d e  reales
vellón qu in ta l castellano en  el p r im e r  período , v .........
reatos vellón qu in ta l caste llano  en  el seguudo . ’ "

Fecha y firm a del p ro p o n ed le .

El sábado próxim o 9 del actual á las dos en p u n to  de
u  r1 ¡, £  ¡ i en  ^ ta D irección  gen era l y en
i*  nao > i**' l| i d i l a t e  p ara  la adqu is ic ió n  de  
42,000 q u in ta les  de h ie rro  colado con d es tin o  a la cem en
tación  del ro b re  en  las m in as do R io tin to , sirv ien d o  de 
precio  m áxim o adm isib le el de 42 rs. q u in ta l p uoslo  en  
jas m i n a s ,y á las condiciones in se rta s  en  la 
Gaceta oficial de 9 de Mavo últim o.

Lo q u e  esta D irección ' recu e rd a  al publico p a r»  su  c o -  
nocim ien to .

M adrid 5 de Junio de 4 8 5 5 .» G en er

3.* 8RCCIO». — ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LAS SOMOZAS

El m ism o acordó c ita r  á todos los m ozos q u e  á c o n ti-  
nuacion  se e x p re sa n , com prend idos ea el sorteo  del p re 
se n te  ano , y se hallan  a u sen te s  e n  la H a b a n a . p a ra  q u e  
d en tro  del térm ino  de cuatro  m eses se p iesen ten  á c u b r ir  
su s  respectivas su e rte s , y de n o  v e rifican ) se p rocederá 
p o r  la m unic ipalidad  á form arles los corre$i>ondientes ex
p ed ien tes de p ró fugos, y para su  cu iu p liu iiu ito  se in se r
ta rá  el p re sen te  en  los Boletines de la p ro  v iu d a , v  o tro  
igual en  la Gaceta del G obierno de M a d rid . por los q m '  
se  les exhorto  verifiquen  la citada c o n c u rre n c ia , c itándo
los al e fec to , y  p o r ellos a sus p a d re s , m a d ra s , tu to res o  
cu rad o res , jú n e n le s  m as c e rc a n o s , ó personas j e  q u k p  
d e p e n d a n , á fin d e  q u e  M o s  tengan no tic ia  y  pp  
guen ignorancia. * .

F ran c isco  F ifk ra ; h ijo  d e  IF. M a m e ! , d e  C abalar, n ú 
m ero  4 i.

Vicente A lvariño , h ijo  de  A n ton io , de M eroy n u m e 
ro  21

Juan  P orm o so , h ijo  d e  T o m a s. del C o n d e . n u m . 25.
Manuel C am pos, h ijo  de R am ó n , de  M eroy. núm . 27.
P ru d e n c io  López M oscoso. h ijo  de M anuel , n u m . 29.
Ju a n  A lv a r iñ o , h ijo  d e  Jacobu , d ifu n to , de Meroy, 

n ú m , 33.
Ju a n  Fraga . hijo  de o tro , de M eroy. nú m . 36.
Ju a n  Paz , h ijo  de P a sc u a l. de  M eroy, n ú m . 48.
José Curda . k ijo  de o tro , del C o n d e , n u m . 4 4.
A ntonio  B lanco, h ijo  de o tro , de Cabalar, nú m . 4 2 .
José Jb u tin e z  h ijo  de  A m brosio  , del C oude , n u m e 

ro. 48 .
M anuel M ontero , h ijo  de Ju a n , de  M eroy , n ú m  49.
M anuel G arcía . h ijo  de P e d ro , de M eroy. núm . 20.
Tom as Lo]**z. h ijo  de A ndrés . del C o n d é , n u m . 24
Fi •ancisro M ontero, hijo de Pedro* de  M eroy ,n u m . 22.
A ndrés A nea, hijo  de B ru n o , de M eroy, n u m . 28.
A ntonio  P i ta , h iio  de BLis, de  M eroy, u m n . 29.
V icen te  L uaces, h ijo  de José, d ifu n to , d e  M eroy , n ú *  

m ero  35.
M anuel l.opez, hijo  de  A n to n io , de  M eroy, nú m . 44.
A n to n io  S u c ira s , h ijo  de M anuel, d ifu n to , de  Recen&l, 

n ú m e ro  45.
M anuel López, hijo  de R osendo, de  C abalar, n ú m . 46,
Ignacio Chao„ h ijo  de  P ed ro , d e  M eroy, n ú m . 48.
Jira» M endaz, hijo  de C -m ilo . de C a b a la r, a n u í. 59-
A nto iúo  S u c iras , lujo d«* Ju a n , de M eroy, num . 52.
Ju a n  P az , h ijo  de P ascual, de M eroy, n u m . 53.
P ed ro  F ra g a , hijo  de J u a n , de M eroy, n ú m . 6 8 .
F ran c isco  P e n n u y , hijo de M anuel, de R ecem el. n ú 

m ero  70.
A n ton io  S u c ira s . hijo  d e  J u a n , de  M eroy, n ú m . 5.
F rancisco  C a m p o s, h ijo  de R am ón , de  Meroy , n ú m e 

ro  4 4.
A nton io  P iñ ó n , h ijo  de  D. M an u e l, del C o n d e , n ú m . 2 2 .
José Ferm oso , hijo de T o m as, de  C a b a la r , n ú in . 26.
P edro  V árelo , h ijo  de J u a n , de M eroy, núm . 34.
A n d rés López, hijo  d e  M anuel, de C abalar, n ú m . 33.
V icente  L uaces, h ijo  de o tro , do C a b a la r, n ú m . 37.
M anuel A lvariño , hijo  de Jo sé , d ifu n to , de  M eroy , n ú 

m ero  38.
Podro  C astro , h ijo  de  M anuel, del C onde, nu m . 45.
José López, hijo de A n to n io , del C onde , n ú m . 47.
De igual m a n e ra  se e x h o rta  á Nicolás M a rtín ez , h ijo  

de  T orib io , de  C abalar, n ú m . 42 , para  q u e  se p re sen te  
d e n tro  del té rm in o  de 20 d i a s , m ed ian te  se ha a seg u ra
do en  el acto de la declarac ión  de soldados se hallaba re 
s id en te  en  la villa del F e rro l; y  seg ú n  co m u n icac ió n  del 
S r. Alcalde de 1a citada v i l la , no  ha sido posible ha llarlo  
e n  to m ism a ; en  in te lig en c ia  q u e  si en  el té rm in o  se ñ a 
lado no  lo verificase, se p roced erá  á la in stru cc ió n  del 
c o rre sp o n d ien te  exped ien te  do prófugo.

Som ozas Mayo 5 de 4 85o.=*Jasé Form oso. —L uis G on- 
zaga Toledo, Secretario .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RUJAN.

PROVINCIA D£ LA CORUÑA.

¡distrito m unicipal de B ujan.

No h ab ién d o se  p re sen tad o  al ju ic io  (Je excepc iones 
ce leb rado  p o r este A y u n tam ien to  p ara  la  declarac ión  de 
soldados^ en  el reem plazo  del c o rrie n te  a ñ o , n i m enos en  
el d ia  señalado p ara  su  co n d u cc ió n  á la c a p i ta l , excep to  
el ú ltim o  q u e  lo ejecu tó  tan  solo, á lo p r im e ro , los m ozos 
q u e  á c o n tin u ac ió n  se ex p resa n  , y  cuvo p arad e ro  de a l
g u nos se ig n o ra , acordó esta  m un ic ip a lid ad  declararles 
soldados a u s e n te s ; y  consig u ien te  á lo d ispuesto  p o r la 
E xcm a. D ipu tación  de la p rov incia , concederles el té rm i
no  q u e  igua lm en te  se les designa para  su  p resen tac ió n , 
adv irtién d o les q ue  de n o  e jecu tarlo  se les declarprá  
prófugos.

Nombre y  vecindad de los sugetos que se llaman.

N úm . 3. D om ingo D iaz , h ijo  de José, d ifu n to , d e j a  
p arro q u ia  de San V icen te de R iv e irq , ausen to  en  M adrid, 
so le conceden  40 d ías de té rm in o  p a ra  su p resen tac ión .

N úm . 7. M anuel C a rn ean , h ijo  tle R am ón, de S an tiago  
de  B ujan  , au sen te  e n  C á d iz , se le co nceden  50 dias de 
té rm in o .

N úm . 40. M anuel F e rn an d ez , h ijo  de Ju a n , de la m is
m a p a rro q u ia  de B ujan , au sen te , igno rándose  su  paracje-i 
ro , se le conceden  50 días.

N úm . 49. José Nieto, h ijo  de  F rancisco , de  San V icente  
de R iv e iro , se  le conceden  50 d ias de  té rm in o  po r no  sa
b erse  don d e  se halla .

N úm . 30. José G r i l le , h ijo  de F e lip e , de la refe rida  dQ 
R iveiro , au se n te  en  M adrid , se le con ced en  40 d ias.

N úm . 42. José A belenda, h ijo  de M anuel, de S an ta  Ma
ría de A rabejo , a u s e n te , y  cuyo  p arad e ro  se ignora, se le 
co nceden  50 dias.

N úm . 43. M anuel G arcía, h ijo  de José, do San Cosme 
de  P o rto m e iro , re s id en te  e n  el d is tr ito -d e  la E n fes la , se 
le co nceden  20  dias.

N úm . 49. A n d rés G onzález, h ijo  de A n to n io , d ifu n to , 
de S an ta  María de A rabejo, a u s e n te , igno rándose  su  pa
radero , se  le conceden  50 dias.

N úm . 50. P ed ro  T a rr io , h ijo  de Jo sé , de San Cosme 
de P ortom eiro  , au sen te  e n  P o rtu g a l , se  le conceden  seis 
m eses.

N úm . 54. José C astiñeiras, h ijo  de  Ju a n  , do la m ism a 
de P o rto m e iro , a u sen te  en  el m ism o re in o  de P ortuga l, 
se le con ced en  seis m eses.

N úm . 53. A n ton io  Perea, h ijo  de  A n d ré s , de San Vi
cen te  de R iv e iro , a u sen te  en  M adrid, se  le conceden  40 
dias.

Núm . 56. A ndrés Gesto, h ijo  de R am ón, d e  San P edro  
de V ito r in o , a u se n te  e n  Cádiz, se le conceden  50 dias.

N úm . 46. D om ingo C ancela, hijo de  F rancisco , de S an 
ta M aría de A ra b e jo , a u se n te , igno rán d o se  su  paradero , 
se le conceden  50 d ias de, té rm ino .

E n  su consecuencia  se les c ita  en  ,forma po r m edio del 
p re se n te , q ue  se in se rta rá  en  la Gaceta del G obierno  de 
la cap ital de la M onarquía.

Bujan Mayo 4 2 de 4 855.=E1 A lcalde, Ju a n  A n e jo .=  
José María Noboa y G ayón , S ecretario .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE UACIEXDA PUBLICA PE LA PROVINCIA PE AVILA.

Remate en ventq para el d ia 4o de Junio  inmediato á Lt ha- 
ra de doce á tres.

Con objeto de re in te g ra r  al Tesoro del a lcance que  re 
sulta  del respectivo  ex p ed ien te  ejecutivo  co n tra  los b ie
nes del d ifu n to  D. José B a c h ille r , T esorero  quo fue de 
H acienda pub lica de esta p ro v in c ia , so a n u n c ia  la su b a s
ta de las f in cas, c en so s , g ranos y h a r in a s  (¡ue á co n ti
nuación  se exprosan  , á sa b e r;

Fincas situadas en esta ca p ita l, cuyos detalles constan en
las declaraciones de retasa.

Una casa de p lan ta  alto y baja con tah o n a  y los ú tiles 
d e  h ace r pan  . sito en  el h a rr ia  de Santo A n a . señalada 
con el num . 7 e n  la calle pública que  conduce desde la 
plazuela del m ism o nom bro  ni conven to  de tos G ordiltas. 
cuyo p erím etro  form a u n a  superíioio de 9.218 p ies c u a 
d ra d a s . re tasada en  69.000 rs. vn .

O tra casa , sito en  la m ism a calle, n ú m . 6 . lin d a  pol
oste con la ex p resada  ta h o n a : consiste en  p lan ta  baja v 
p r in c ip a l;  co m prende u n a  superficie  de 10.402 p ías c u a 
d rados , y  está retasada en  21,000  ra. vn.

O tra casa núm . 5 q ue  linda p o r S u r y Este con la a n 
te r io r ;  tien e  en  superficie  4,824 pies cu ad rad o s , v  se h a  
retasado  en  36,000 ra. vn .

Un edificio sito  en  to m ism a c a lle . cuya e n tra d a  v 
ú n ica  fachada linda po r O este ro n  d icha ralle  *, tiene  dé 
p e rím e tro  6,707 p ies cuad rados, retasado en  39.000 ra.

Un co rra l con boyería inm ed ia to  al edificio citado; 
m ide en  su|>errtcie 40.146 p ies cu ad rad o s , v se ha re tasa 
do en  42.000 ra.

Uim casa de p lan ta  baja, s ita  en  el h a m o  de San E ste
ban, señalada por S u r ro n  el n ú m . 5 ; consta  e n  su |je rfic ie  
de  6,903 p ies c u a d ra d o s . y se ha retasado en  9.600 ra.

U n cot ral con  tre s  cobertizo*, sito en  el b a rrio  de San 
A ndrés , can  e n tra d a  por el N orte en  la calle que  ro n d o ce  
al cem en terio  desde to plazuela de San A ndrés : linda  por 
Este con  la calle de  la P a r r i l la ; co n tien e  la superfic ie  de 
2 ,7 14 p ies cuadrados, re tasado  en  2.400 ra.

U na casa sito en  la calle de  G am etas, señalada con  el 
num - 6 : consiste  e n  p lan ta  baja y p r in c ip a l . y to su p e rfi
c ie  es de  2.64 i pies cuadrados , re tasada e n  *12,000  r a . . y 
dedu c ien d o  2,002  ra. q u e  se  re stan  a to H acienda pub lica 
p o r ocIk> p lazo ; de to vento  n a c io n a l , á cuyas obligacio
n es  está afecta to liu c a , q u ed an  para  tipo  dé esta subasto  
9,998 ra.

O tra casa s ita  e n  to calle de  ivm  S e g u n d o , ¿eito ta la  
enn el n u m . 4 8 : consiste  en  p lan to  baja y p rin c ip a l con  
to superficie  de 3,434 p ies c u ad rad o s , re tasada en  27.uno 
re a le s , de lus q u e  d educiendo  6.400 por iu ip m le  de  orto* 
plazos q ue  se re s tan  á  to H acienda p u U iea , a cu y as obli
gaciones está h i|x jlecadu  to f in c a , que»ton p ara  tipo  de  
esto  rem ate  20,600 r a .

O tra c a s a . sita en  la calle do tos G o n li l la s . ju n to  al 
a rco  d e  j a  L una, señalada  con  el nu m . 7. tiene  do su p e r 
ficie 4,270 pies cuadrados, y se ha  retasado  en  4,500 ra

Un txyou de  m adera para  v e n d e r  m q ,  s ito  a  la izq u ie r
d a  y e n  to sa lida del arco  d e i c u a rte l 4 9  «*** talMbii» fe*

ftatado fon et núm. ♦.*? eowsta de pies cuadrados, r
está retasado  en  4.500 rs.

Otra finca situada en e^la cgp iUÚ,  kXJJ?* porm enores apare
cen de la respectiva t ^ g a o p .

El cd ifiM t o p -co n v en ta  ^  frw tes düin in iqpe d f  Santo  
T o m a s . q u e  com p ro  ¿L Juse ífc e h d k f  o  to n a c ía *  y pago  
po r oom ptoto e n  Jes té rm ino^  estaWccñiq*. L a superfic ie  
co n tien e  4.264,538 p ies cuad rados de  Jqs cuales c o rre s 
p o n d en  98,504 a. te r re n o  con  edificación del Ajrio, tem plo, 
c o n v e n to , p a n a d e r ía ,  b o y e r ía . p a ja re s , c u a d ra  y  e rm i
ta; 5720 á edificación  a r r u in a d a ; 47.463 á edificación  en  
c e rc a d a s , y  4.443,454 á te rren o s e r ia le s , h u e r t a . e s ta n 
q u e s , n o r ia ,  fu en te s , pozo de nieve y  patios. Ha sido ta 

c a d o  e n  1.300,007 rs. 90 in ra ., excluyendo  los sepu lcros 
del P rín c ip e  D. Ju a n  d e  Castilla y de p . Ju a n  Dávila y 
Doña Ju a n a  V elazquez de  to T o rre , to s ille ría  del co ro , el 
a ltor m avor y las es ta tu as de cuerpo  e n te ro  colocadas en  
Li fachada p rin c ip a l del tem p lo , por cuyo  m érito  asiático  
p e rten ecen  al Estado.

ausTifiéS-

En term ino  4* S m  E stéb&  &  1& t f t o s .

U na t ie rra  cercada  d e  pjedt*a « ^  b a rrio  de a r 
r ib a , de segunda calidad  V cab ida d e  4Q0 estadales ; tasa
da en  700 rs .;  p ro d u ce  c r  re n ta  SRUid tóM fanegas de 
trigo . ,

En término de tu e n te  el Sau z.

U na h ered ad  de  57 t i e r r a s .d e  cab ida  de  644 o b ra 
das de 400 e s ta d a le s , tasadas en  3 i,704  r s . , de cu y a  c a n 
tidad se ded u cen  43,329 r a . ,  iippo rte  de  n u ev e  plazos q u e  
se re s ta n  al Estado do la ven ta  n ac io n a l efectuada en  el 
año  de 4 844 , y  q u ed a  d e  tipo para  esta sub asta  21,375 
r e a le s ; p ro d u cen  e n  re n ta  an u a l 24 fanegas d e  trigo  é 
ig u a l po rc ió n  do cebada.

En téni)ir\o de Flores de A vila .

U na h e re d a d 'd e * 57 t ie r r a s , de cab ida de 93£ o b ra 
das de  400 estadales, tasada  en  50,755 r s . ; p rod u ce  en  
re n ta  a n u a l 4 4 0 fanegas p o r m itad  trigo  y cebada.

E n térm ino de N arros del Castillo.

U na h e red ad  de 34 tie rra s  de cab ida  de 46 o b rad as y  
284 e s tad a les, tasada e n  8,744 r s . ,  dé los q u e  d ed u c ien d o  
4,500 rs. po r im p o rte  de  n u e v e  plazos q u e  se re s ta n  al Es
tado de la v en ta  nacional efectuada en  el año  de 4844, 
q u e d a n  p a ra  tipo  de esta  subasta  4,214 rs.: p ro d u ce  a n u a l
m en te  en  re n ta  4 9 fanegas po r m itad  trigo  y  cebada.

En térm ino de Ikiruelo.

U na h e red ad  de 14 t i e r r a s , íió cab id a  de 25 o b radas 
de 11 p rados de secan o , q u e  co m p o n en  4 4 ob radas, y  de  
u ú  h u e r to  cercado de pared  de  p ied ra  , de  cab id a  de  m e -  
d ja  ob radá, tasadas todas es tas fincas e n  4,420 rs., q u e  r e n 
ta n  a n u a lm e n te  40 fanegas de cen ten o .

E n térm ino de R iofrio. - ■

U na tie rra  al sitio  de lo alto de  V aldecorrales, de c a b i
da  de dos ob rad as y  m ed ia ; tasada  e n  60 rs.

En térm ino de Pedro-Rpdriguez.

Diez y  sie te  o b ra d a s-y  £ de  tie rra s  e n  43 po rciones, 
y  tre s  ob rad as 283 estadales e n  dos v iñas, tasadas e n  4,670 
rea le s: p ro d u cen  e n  re n ta  a n q a l fre^ fanegas d e  trig o  y 
o tras  trqs de cebada.

E n  téxm ñQ  de Cnfiístieto., .

Q u in ce  tie r ra s  de cab ida  d e  4Of o b ra d a s , tasadas 
; en  2,450 rs.: p ro d u cen  e n  re n ta  an u a l tre s  fanegas p o rm i-  
• tad fie trígp  y  cebada.

< E n  térm ino d& Avila:

C uatro  o b rad as de p rad o  , e p  dos su e rte s  d e  p r im e ra  
ca lidad  , de  las de la dehesa de ésta c a p i ta l , señaladas con 
los n ú m e ro s  300 y . 302, al caiiiipp  de la e rm ita  de S o u - 
solcs , tasadas e n  4,420 rs., y .líq u iiio s , deducido  el eánon  
de 50 rs. an u a le s  con  q u e  está  g ravada cada u n a  su e rte .

. ' CfflSQf) : .

U n cap ita l de censo  perpetuó-, r e s e rv a t iv o , im puesto  
sob re  u p a  hered ad , de tie r ra s  * de c ab id a  de  4 50 fanegas 
s itu ad as e n  té rm in o  de la villa de la A lam ed a , q ue  po 
see el E xcm o. Sr. D uque de. Qí^una, q u ie n  paga a n u a l
m en te  450 rs., cuyo censo  fue com prado  á D. A gu stín  G or- 
d o n  p ó r D. Jqsp B a c h ille r , e n  el afio .dq  4840", p o r 7,500 
reales. ,

Dos cap ita les  dé censo , ü n p  de 91 rs. 28 íp rs. d e  ré d i
to a n u a l , im puesto  so b re  'tina  casa e n  la villa de A révaic 
y  paga D. A n ton io  M aría P o r r in o , vecino  de  la m ism a v i
lla , y  o tro  de 43 rs. an u a les q u e  satisface el S r. M arque: 
de O liv a res , com prados am bos á la n ac ió n  p o r el Sr. Ba
ch ille r, com o p ro ced en tes de co n ven tos su sp rim id o s  : se 
e x p o n en  á sub asta  bajo el tipo  de 4,000  rs. q u e  tie n e  re- 
qibidos e n  m e tá lic o : ei E stado p o r c u en ta  d a  la re n ta  n a 
cional, q u ed an d o  á cargo de q u ie n  los rem atase  el pago 
de 5,300 rs. a  papel de to D euda d iferida  p o r cu a tro  o b li
gaciones p e n d ie n te s  hasta  él com pleto de d icha  v en ta

Granos.

O chen ta  y  ocho fanegas de trig o  in fe r io r , á 34 rs . fa
n e g a , im p o rta n  2,728 rs.

T resc ien tas  cinco y  m ed ia  fanegas de cen ten o  á 22 rs. 
u n a ,  im p o rta n  6,710 rs. r ;

Seisc ientas trece  fanegas de i d . , á id. i d . , im p o rta n  
43,486 rs . ’ 1

C iento diez y ocho fanegas de  id ., á id , i d . , im p o rta n  
2,596 rs .

D oscientas n o v en ta  y  dos fanegas dq cebada , á 18 rs. 
: u n a , im p o rtan  5,256 rs. ^

H qrinqsf ,

N ueve arro b as y  49 lib ra s  de p r im e ra  ca lid ad , ce rn id a , 
e ru d o s sacos, á 4o rs. a r ro b a , im p o rtan  445 rs.

C in cu en ta  y  sie te  a rro p a s  y seis lib ra s  de h a r in a  c e r 
n id a  de se gunda calidad, en  ocho sacos, á 44 rs. a rro b a , 
im p o rtan  801 rs.

C iento c u a re n ta  y  sers a rro b a s y  cu a tro  l i b r a s , sin  
c e rn e r ,  de segunda ca lid ad , en  22  sacos; á 9 ra. a rro b a  
im p o rtan  4 45 rs. ’

O nce a rro b a s y cu a tro  lib ras, ce rn id a , de te rce ra  cali
d ad , á I I rs. a r ro b a , im portan  4 43 rs.

D oscientas ochen ta  y tres a rro b a s  y 12 lib ra s  de h a r i
na de cen ten o , s in  ce rn e r , á rs. a r ro b a , im p o rtan  
1,776 rs. ‘

Condiciones para  la venta.

El acto de la subasta  será desde la h o ra  de Las doco á 
tos tres  del dia 45 de Ju n io  inm ed ia to  a n ta  el seño r 
G o b ern ad o r de esta p ro v in c ia , en  los estrados de la casa 
oficinas del Estado, con asistencia  del A d m in is trad o r de 
la H acienda pub lica y escribano  del juzgado  de la m ism a.

Los tipos p ara  la ven ta  se rá n  las can tid ad es q u e  e s tán  
ex p resad as, y  se  a d m itirá n  las. p ostu ras q ue  c u lp a n  las 
dos te rceras partes.

Cada u n a  de las fincas y  especies se re m a ta rá n  p o r 
separado , según  el ó rd en  con* q u e  están  valoradas v  a n u n 
c iadas á su b asta . f

Los lic itadores h ab rán  de p re se n ta r  fiador á sa tisfac
ción  de los señores rep re sen  t a n t o  de la H acienda púb lica  
el cual se com prom eterá al cu m plim ien to  de las p ro p o si
ciones en  iguaí form a q ue e l p rin c ip a l.

El pago del im porte  de  los bieirns q ue  se rem atasen  so 
hará  en  m etálico, plata ú oro. en  la T esorería  de  esta p ro 
v in c ia , d e n tro  de las 24 h o ras sig u ien tes á la de la 
subasto . .• . *.

Satisfecho el valor, se o to rg a rán  en  seguida tos co rre s
p o n d ien tes e sc ritu ra s  d e  ven ta  á favor d e 'lo s  co m pradores 
de  los b iepes inm uebles.

Será de cargo de los r e p u ta n te s  Ja sa tisfacción de los 
derechos de tasaciones y del im|>oi te de las co rre sp o n 
d ien te s e s c r itu ra s , adem ás de las can tidades q u e  se ad m i
tie re n  en  la subasta  por va lo r de los b ienes.

Avila 20 de Mayo de I835.=»EI A d m in istrad o r de H a -  
c tep d a  publica , M anuel Muré del Rosal.

i ■ i  v m  r  L  j»  i

El licenciado  D. B ernabé E sp a ñ a , Juez de primer.» 
in s tan c ia  de la vilLi de G arb illo  y su p artid o  ju d ic ia l ócc.

H allándose v acan te  to ptoxa de  alguacil d e  n ú m e ro  de 
este  juzgado  po r salida á o tro  destino  del q ue  la serv ia 
José \  illar O tero , y puQsto en  conocitu ieu to  del Ilus^rí- 
su n o  Sr. R egente de to A udiencia  del te r r ito r io , en  v ir tu d  
de  lo d ispuesto  por dicta) s e ñ o r ,  y cop a rreg lo  á lo p re -  

en  los arts. 30 y 31 y  de  to Real in stru cc ió n  de 30 
de  O ctub re  de 1852, acorde a n u n c ia r  d ich a  v acan te  para  
p roveerla  e n  persona q ue  liaya jm» tenecido á to cíase de 
s a rg e n to s , cunos ó soldados licenciados del e jé rc ito  cou 
bu ena n o ta , y L*> q u e  q u ie ra n  m u stia rse  p re ten d ien te s  
a la ex p resada  ¡Haza lo lia rán  p resen tan d o  sus resjM vti. 
va> instamMas y m as d o cu m en to s en  este d icho  juzgado  
« e n tro  del im prorogab ie téi iu ino  de 40 d ia s , q u e  p r in 
c ip ia r  iu  á c o rre r  <h**de la pub licación  del p re sen te  en  
i n  f J- ^  M adrid, don d e  .x; in stM niá  . y lo m ism o en  
Lh B Jettnes  de Lu cu a tro  p rov in c ias  de tiste in ferido  te r 
r ito r io  de G alicia , y no  se* a d m itirá n  a sp ira n te s  a lgunos 
q u e  no  híigan c u a s ia r  legahneu te  h a b e r p ertenecido  á to 
in d icad a  c fase.

'* Dado rn  4torbalJo J 2 d e  Mayo d e  4865. B e rn ab é  
YjtaHUü AUi4  4276

4.ª SECCION. —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D ^n D o m in io  S an to  D om ingo, caballero  de la ó itie u  d e  
Isabel La Católica y  Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de G otafe y  
su  partido .

Por el p re se n te  c ito . Hamo y em plazo p o r te rm in o  de 
20  d ias ú n ico , (¡ue em p eza rán  á c o rre r  y  c o n ta rse  desde el 
su m ie n te  al e n  q u e  se in se rte  e n  la Gaceta d e  M ad n d  e>te 
an u n c io , á cu an to s  se c re a n  co n  d erech o  á jos b ie n e s  q u e  
co n s titu y en  las tres capellan ías colativas fu n d ad as e n  esta 
pob lación  p o r L u isB e ltra n  en  su s  d isp o sic io n es te s ta m e n 
ta r ia s . o to rgadas en  los años de 4603 y 4618 a n te  el esc ri
ban o  de su  Ti ú m ero  D. Ju a n  de  \e r g a r a  . d e n tro  de  cuyo  
plazo d e d u c irá n  el q u e  c re a n  as is tirle s  e n  d eb id a  form a, 
e n  in te lig en c ia  q u e  pasado  s in  verifica rlo  le^ p a ia ia  el 
p e rju ic io  q u e  h ay a  lugar. Y á los efectos co n v e n ie n te s  
m an d o  p o n e r el p re sen te .

Getafe 8 de  Mavo de 4 8 5 5 .= D o m in g o  S an to  D om m go.=* 
P o r m an dado  de S. S . , Ju a n  G onzález Cazorto. 4625

E n v ir tu d  dp p ro v id en c ia  del se ñ o r Juc? de  p r im e ra  
in s ta n c ia  de  e s ta  cap ita l D. C ayetano  A r re a , re fre n d a d a  
por el esc rib an o  d el n u m e ro  <Je *a m ism a D. C laudio  S an ¿  
v B a rc a , se  saca i  p ú b lica  s u b a s ta , la cu a l te n d rá  lu g a r  
el d ia 6  de l c o r r ie n te , de doce á u n a  4 e  to m a ñ a n a , fe 
a u d ie n c ia  del juzg ad o  del B a rq u illo . s itu a d a  efi  el p iso  «fijo 
de  la t e r r i to r i a l . u n a  casa en  la calle del M olino de 5 ie n -  
to de esta  co rte  , n ú m . 5 a n tig u o . 42 nu ev o , de  la m an z a n a  
450 , q u e  está  tasada  p o r el "arquitecto de la A cadem ia de 
S an  F e rn a n d o  D. P ed ro  G a rrid o , e n  42,179 rs. á i Im iar 
c a rg a s : a d v ir tie n d o  q u e  h a y  ya  h e c h a  p ro p o sic ió n  d e  d a r  
p o r  ella 50,000 ra. lib re s  p a ra  el v e n d ed o r, to m an d o  el com 
p rad o r sobro  sí las ca rgas q u e  ten g a  y  todos los gastos q u e  
o c u r r a n , la cual se te n d rá  p o r p r im e ra  p u j a , y  se ap ro b a 
rá  desde luego si e n  e l acto  del re m a te  n o  h a y  q u ie n  la 
m ejo re .

Lo q u e  se a n u n c ia  a l p ú b lico  p a ra  q u e  llegue á n o ti
cia  de  los q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  e n  d ic h a  su b asta .

M adrid  2 de  Ju n io  de  4855.— D octor C laud io  S anz y  
B area. 4626

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  de l S r. D. V icen te  S eb astian  
G a rc ía , Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  del d is tr ito  de  las 5 is
lillas de  esta  c o r te , re fre n d a d a  p o r el e sc rib a n o  del n u 
m ero  D. Basilio M aría de  A r a u n a , se c i t a , llam a y  em 
plaza á todos los q u e  en  concep to  de ac reed o res se c re a n  
con derech o  á los b ien es de la  te s ta m e n ta ría  de D. Balta
sa r  G onzález , p a ra  q u e  e n  el p rec iso  y  p e re n to rio  té rm i
n o  de 30 d ia s  acu d an  á d e d u c ir  el de q u e  se  c re a n  a s is ti
dos p o r el refe rid o  juzgado  y e s c r ib a n ía ; bajo  a p e rc ib i
m ien to  de q u e  tra sc u r r id o  s in  rea liza rlo  les p a ra rá  el 
p e rju ic io  q u e  h ay a  lugar.

M adrid 25 de Mavo de 4 8 5 5 .= B asilio  M aría de A rau n a .
1586

E n v ir tu d  (Je p ro v id en c ia  del Sr. D. V icen te  S ebastian  
G arc ía , Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  del d is tr ito  d é la s  V istillas 
de es ta  c a p i ta l , re fre n d a d a  p o r  el e sc rib a n o  del n ú m ero  
Sr. D. Basilio M aría de A ra u n a , se c i ta ,  llam a y  em plaza 
p o r te rc e r  té rm in o  de 10 d ia s , con tados desde la  p u b li
cación  de este  an u n c io , á  todos los q u e  se c re a n  con  d e 
rech o  a los b ien es  del p a tro n a to  de  legos fu n d ad o  e n  esta 
corte  p o r  la E xcm a. señ o ra  M arquesa de  las A m ayu e tas en
5 de: S e tiem b re  de 4736, á fin de q u e  d e n tro  de d ich o  p la 
zo acu d an  á d e d u c ir  su  acción  e n  legal fo rm a ; bajo  a p e r 
c ib im ien to  de q u e  tra sc u rr id o  s in  h ace rlo  los p a ra rá  el 
p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g ar.

M adrid  16 de Mavo d e  1855.— Basilio M aría de  A rau n a .
4475

D. M anuel A m o r in , Ju ez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  de l d is— 
t. i to  de S an  A n to n io  d e  esta  cap ital.

P o r el p re se n te  c ito  y  convoco á las p e rso n a s  q u e  se 
co n s id e re n  con  d e rech o  á lá p ro p ied ad  de  los b ie n e s  que 
c o n s titu y e n  las cap e llan ías  fu n d ad as  e n  esta  c iu d ad  , u n a  
p o r  D. D om ingo L ans e n  4 9 de  S e tiem b re  de  4739 a n te  el 
esc rib an o  D. S im ón de  A ran a  y  M e n d ig u e e n , o tra  por 
D oña S ebastian a  V ázquez de F o ro n d a  e n  25 de  M ayo de 
4752, y  o tra  p o r D oña M aría Cues d e  P elaez e n  21 de 
E n ero  q le  1757 , am b as a n te  el e sc rib a n o  D. L orenzo 
P i s s o n , p a ra  q u e  e n  el té rm in o  de 30 d ia s ,  desde la  p u 
b licac ión  de  este  ed ic to  e n  la Gaceta d e  M adrid  , se p re 
sienten á d ed u c irlo  p o r  sí ó le g ítim a m e n te  re p re se n ta d o s  
e n  los au to s q u e  p e n d e n  e n  este  ju zg ad o  y  e sc rib a n ía  
del in f ra s c r i to , á in s ta n c ia  de la p a r te  de  D. José P erez  
V e n ta n a , e n  so lic itu d  de  q u e  se d ec la re  á su  favo r la 
p ro p ied ad  de d ich o s b ie n e s ; bajo  ap e rc ib im ie n to  de  q u e  
tra sc u r r id o  él ex p resa d o  té rm in o  s in  q u e  lo v e rifiq u en  
c o n tin u a rá n  las a c tu ac io n es  s in  m as c i ta r lo s , y  lo q u e  se 
p ro v ey e re  les p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g a r /

Cádiz 26 de M ayo de 1855,— M an u el A m o rin . — N ar
ciso M. Lozano. 4628

D. José A rao z , Juez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  de este  p a r 
tido.

P o r e | p re se n te  c i to , llam o y  em plazo  á  cu a le sq u ie ra  
perso n a  q u e  se co n s id e re  con  d e rech o  á  o b te n e r  com o li
b re s  los b ien es con  q u e  fue do tada  la cape llan ía  q u e  fundó  
en  V illanueva de  la  F u e n te  Ju a n  C arrasco  de  P a r a d a , y  
los q u e  d esp u és la fu e ro n  a g re g a d o s , p a ra  q u e  e n  el té r 
m in o  de 30 d ias acu d an  á u sa r  de su  d e rech o  e n  este  ju z 
gad o , d o n d e  se les a d m in is tra rá  ju s t ic ia ,  y  si no  lo h a c e n  
les p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  h a y a  lugar.

Dado en  In fan te s  a 29 d e  Mayo de  4855. = = José 
A raoz. =* P o r su  m a n d a d o , P ed ro  A n to n io  A lm arza.

4644

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  d ic tad a  p o r la Sala se g u n d a  
de  la A ud ien c ia  te r r i to r ia l  de esta  c iu d ad  de Sevilla en  
los au to s seguidos en  E cija  á  in s ta n c ia  de D. P ed ro  A g u i-  
Iar y  Ponce  c o n tra  el E xcm o. Sr. I). A n ton io  H ered ia! co
mo p a d re  y legítim o a d m in is tra d o r  de  las m en o res  D oña 
M ercedes y  Doña Sofía I ie re d ia  y  V ázquez, so b re  m ejo r 
d e rech o  á los b ien es  de las v in cu lac io n es fu n d ad as p o r 
D. Ju a n  y D. P ed io  F e rn a n d e z  G a lin d o , se c ita  al M arques 
de los A re n a le s , com o m arid o  y  c o n ju n ta  p e rso n a  de  la 
D oña M ercedes H ered ia , pa ra  q u e  en  el te rm in o  de  30 
d i^ s , con tados desde la in se rc ió n  del p re se n te  en  la Ga
ceta do  M ad rid , com parezca  en  este  T rib u n a l p o r  m edio  
de  p ro c u ra d o r  c o m p e ten tem en te  a u to rizad o  p a ra  c o n ti
n u a r ,  á n o m b re  de la re fe rid a  su  esposa , la su s ta n c ia c io n  
de los exp resad o s au to s ; bajo  ap e rc ib im ien to  q u e  tr a s c u r 
rid o  aq u e l té rm in o  s in  h ab e río  verificado  se c o n tin u a 
rá  en  su  rebeld ía  , s in  m as c ita r lo  n i em plazarlo  , j i a r a n -  
dole tas p ro v id en c ias q u e  reca ig an  el p e rju ic io  q u e  hay a  
lugar.

Y p a ra  q u e  se in se r ta  e n  la Gaceta de  M adrid  pongo la 
p re sen te  e n  Sevilla á 4.° (to Ju n io  de 4 855.== Jacofio de 
A y e n sa , esc rib an o  de  Cám ara- 4664

D. N icasio R uiz, A lcalde co n s titu c io n a l de  esta  v illa  de  
A gilitar del Rio A lham a y dem as in d iv id u o s  del A v u n ta - 
m ien to  de la m ism a q u e  su sc rib en ;

C ertifican  q u e  M anuel H e rre ro , a lias C h in c h e , v ecino  
de In estr illa  , h o y  u n id a  á esta de A gu ilar , e n tró  á s e rv ir  
en  casa de D. José S ainz  O ñ ate , vecino  de esta villa, hace 
com o dos años jxxío  m as ó m enos , has ta  es ta  fecha , y h a 
biéndole o rd en ad o  su citado  am o D. José sa liese de V ia je  
con d irección  á la c iudad  do Segovia cou  dos cab a lle rías  
m ayores ca rg ad as de ce rilla s , p re fin ié n d o le  re g re sa ra  á 
esta villa á los l i d i a s ,  van  ya tra sc u rr id o s  c in co  m eses 
y 19 d ias s in  q u e  el ex p resad o  D. José S ain z  . su  am o. sepa 
su  p a ra d e ro , n i haya ten id o  n o tic ia  de él desde  q u e  sa lió  
de  esto v ito , q u e  fue el 18 de  Agosto del añ o  ú ltim o  p a 
sado.

Y á fin de q u e  las A u to ridades de los pueb los do n d e  
p ern o c ta  el su p red io h o  c riado  M anuel H e r re ro , e n tre g u e n  
á D. José S a in z  las dos caballerías m ayores y el im porto  
de los efectos expresados q ue  pueda llevar consigo  el c riad o  
re fe rid o , exped im os la p re se n te  á in s tan c ia  v  petic ió n  de 
D. José Sainz de  esto vecindad , su p lica n d o  á todas las A u
to ridades que  la p re se n te  v ie re n  no  p o ngan  inq>edi- 
m ento  a lguno  al p e tic io n ario  en  lo q u e  va re fe r id o . jx>r 
se r  u n  hecho v eríd ico , q u e  lleva p o r ob jeto  n^cibir lo 
q u e  há tiem po deb ió  h ab erlo  en treg ad o  el c riad o  M anuel 
H erre ro  alias C hinche , a su  am o referido .

Dado en  A gilitar á 8 de  F e b re ro  d e  4 8 5 5 .« N ¡c a sio  R uiz. 
V icente  G onzález G u e rre ro , F ranc isco  P erez  H erre ro . 
G aspar M ig u e l.= Jo sé  M aría de  to P o rtil la , S ecre tario .

Señas de M anuel Herrero.

T re in ta  y n ueve añ o s ; color b u e n o  , ca ra  la rg a , es ta 
tu ra  c in co  p i e s , ojos azu les , b a rb a  ce rrad a . (674

E n v ir tu d  de p rov idencia  del S r. D. V icen te  S ebastian  
G a rc ía , Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del d is tr ito  de Lls Vis
tillas de esta cap ita l, re fren d ad a  p o r D. D om ingo R in d e  
e sc rib an o  del n ú m e ro  de  la m ism a , se c ito , ¡toma v e m 
plaza al Sr. D. F e m a n d o  M ontoya y  C a b a lle ro ,  Conde de 
\  illaherD iosa y M arques de C ahaíle ro , para  q u e  d e n tro  
del té rm in o  de 4 5 d ias s ig u ien te s  a la pub licación  de  
este  a n u n c io , se p re se n te  en la esc rib an ía  del d icho  B a n -  
d e , sito en  la calle de la A lm udena , n ú m . 117  c u a r to  
te jo  . desde las doce á las dos de  1a  t a r d e , á o ir  u n a  n u li
ficación en  asu n to  c iv i l ; bajo ap e rc ib im ien to  q u e  d e  lo 
c o n tra rio  Je  p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  liaya lugar.

M adrid 4 /  de Ju u io  de  4 8 5 5 .« T o m a s  Bando.
4633

D. Juan de Dios González de ta T orre , Secretario ho
n o ra r io  de S. M. y Juez de  p r im e ra  instancia de Andujar 
y su p artido  &c.

P o r el p re sen te  se c i t a , llam a y em plaza  á todos los 
q u e  se c re a n  con  d e rech o  á los b ie n e s  con  q u e  está do
tada  la ca|x?llanía fu n d ad a  en  la p a rro q u ia l de San Barto
lom é d e  esta  c iu d ad  p o r el d octo r D. Ju a n  A lonso Palomi
n o . p a ra  q u e  en  el té rm in o  de 30 d ia s  , con tad o s desde la 
in se rc ió n  del p re se n te  en  la  Gaceta del G o b ie rn o  y  Boletín 
oficial de  e s ta  p ro v in c ia , co m p arezcan  p o r m edio  de pro
c u ra d o r  con  p oder b a s ta n te  a n te  el ju zg ad o  de  prim era 
in s ta n c ia  de  esta  re fe rid a  á e je rc ita r  su s acc io n esj bajo 
ap e rc ib im ie n to  q u e  de  n o  h ace rlo  en  el te rm in o  señalado 
les p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g a r , p u e s  asi lo tengo 
m an d ad o  p o r p ro v id en c ia  de  34 del ac tu a l á v ir tu d  de la 
d em a n d a  p ro m o v id a  p o r D. F e rn a n d o  H erre ro  y  Oca en 
rec lam ac ió n  de  los ex p resad o s b ien es .

A n d u ja r  34 de Mayo de 4 8 5 5 .= J u a ii  de Dios Gonzá
lez de la T o r r e — ^Por m an d ad o  de S. S . , P ed ro  Gomei 
O ledera. , ^634

D. J u a n  de  Dio§ G onzález de la T o rre , S ecre tario  ho
n o ra r io  de  S. M. y Juez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  de esta ciu
d ad  de A n d u ja r  y p u eb lo s ale su  p a rtid o  <¡Vc.

P o r  el p re se n te  se  c i ta ,  Jlam a y em plaza á todos los 
q u e  se  c re a n  co n  derecl#* 4 íos b ien es  con  q u e  está dota
da  ta ca4>e]lania cqfetiva fc n d a d a  en  la p a rro q u ia l de San 
B arto lom é d e  esta c iu d ad  p o r el d o c to r D. Ju a n  Alonso 
P a lo m in o , p a ra  q u e  en  el té rm in o  de  30 d ias , conta
dos desde la in se rc ió n  del p re se n te  e n  la Gaceta dej (*£• 
b ie rn o  y Boletín oficial de  esta  p r o v in c ia , com parezcan  en 
este ju zg ad o  p o r m edio  de p ro c u ra d o r  del m ism o , auto
rizad o  e n  fo rm a, á e je rc i ta r  su s a cc io n es ; bajo  apercibi
m ien to  q u e  d e  n o  h acerlo  e n  el té rm in o  se ñ a lad o , les pa
ra rá  el p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g a r e n  d e re c h o , pues así lo 
ten g o  m an d ad o  e n  p ro v id e n c ia  de  es te  d ia  á v ir tu d  dé la 
d em an d a  p ro m o v id a  p o r I). F e rn a n d o  H erre ro  y Ocaj de 
esta  vec in d ad , e n  re c lam ac ió n  d e  los c itad o s biéiíes.

A n d u ja r  25 de Mayo de Í 8 5 5 .= J u a n  de  Dios GonÉaleí 
de la T o r r e .= P o r  m a n d ad o  de  S. S. S eb as tia n  Romdro.

4635
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E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. G ervasio  ücelav, 
Juez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  del d is tr ito  del P ra d o , refren
d ada del e sc rib a n o  de  n ú m e ro  D. Ig n ac io  Palom ar, dictada 
á in s ta n c ia  d el p re s id e n te  de  la soc iedad  m in a ra  La Upion, 
se h a  m an d ad o  q u e  á los socios de  esta  q u e  adeudan divi
d en d o s pasivos, se les haga  sa b e r q u e  en  el té rm in o  fie 
d ia s  p ag u en  los d e sc u b ie rto s  en  q u e  se  h a lla n , recogien
do los rec ib o s exp ed id o s al efec to , ó q u e  en  el mismo 
m in o  d e v u e lv an  tas acc iones q u e  p oseen  y son objeto de 
d ichos d e sc u b ie rto s , p a ra  se r  a m o rtiz ad as  conform e á lo 
q u e  so b re  el p a r t ic u la r  p re v ie n e  el reg lam en to  social; en 
su  co n secu en c ia  , se c ita  p o r el p re se n to  al objeto indi
cado á D. José E s te b a n e ll , poseedor de la acción n ú m .422; 
á Doña T eresa  F u s te r ,  de la 123 y  p r im e r  cuarto de la 
1 24 ; a D. Ju a n  R ull , del se g u n d o  c u a r to  de la 133; á Dofm 
Rosa M o n se rra t, del c u a r to  c u a r to  de  d icha  acción nume
ro  433 ; á 1). B enito  G óm ez M azpule , de  1a acción número 
146 ; á D. M anuel P e rez  S o lan o , del segundo  cuarto de to 
n ú m . 3 9 ; á D. Cosm e A g u ir re , del p r im e ro , segundo y 
te rc e r  c u a r to  de  la n ú m . 89 ; á D oña A ngela Santos, de á  
n ú m . 93 ; a la te s ta m e n ta r ía  d e  D. F rancisco  Rodrigué?. 
F u e r te s ,  del p r im e ro  y  segu n d o  c u a r to  de 1a núm , 9 4 ; ¿ 
D. A n d rés  V ilches , del te rc e ro  y  cu a rto  cuarto  de la jnis- 
m a  tt i ím . 9 4 ; á D. José L ó p e z , de l cu a rto  cu a rto  de la nú
m ero  91; á D. Ignacio  G im é n e z , del cu a rto  cuarto  de to 
n ú m . 9 5 ; á D. F ra n c isc o  G im é n e z , del segundo cuarto de 
1a n ú m . 96 ; á D. F ra n c isc o  M adueño , del p rim er cuarto 
de  d icho  n ú m . 9 6 ; á D. G u ille rm o  Casas , de 1a acción nú
m ero  4 45; á D. D om ingo  Q u e ra lte , del p rim ero  y segundo 
c u a r to  de la n ú m . 8 ; á D. B albino del A lam o, tle la 433; 
á  D. E ceq u ie l P a re d e s , del p rim e ro  y  segundo  cuarto de 
la  8 4 ; á D. Ignac io  P a r e d e s , del te rcero  v cuarto  cuarta 
de  d ich a  n ú m . 84 ; á D. Ju a n  F e rn a n d e z  Clieca , de la n ú r 
m ero  4 69 ; á 1). José M anuel López, de la núm . 104 y se
g u n d o  c u a r to  de  la 193; á D. B ernardo  M artínez de Simón, 
del seg u n d o  y  te rc e r  cu a rto  de la 133, y  te rcero  y cuarto 
cu a r to  de 1a 151; á D. B e rn a rd in o  M orante, de la 4 43 , tercer 
c u a r to  d e  1a 107, te rce ro  y  cu a rto  de la 39 y  segundo de 
1a 4 9 8 ; á D. L eón  L o d re , cíe 1a 155, p rim e r cuarto  de to 
4 54, y  segundo , te rc e ro  y  cu arto  cuarto  de la 470;á D. An
se lm o V alcárcel y  V era , d é la s  79 y 448; á 1). G enaro Pero- 
g o rd o , de la 34 v  te rc e r  cuarto* de 1a 28; á D. Antoujp 
S ánchez  T ir a d o , de  la 180 ; á D. Baldom ero de A ndre^ ,dé 
la 6 7 ; á D. A le jan d ro  del R io, de tas 4 4, 1 36 y 499; á Don 
D iego López M endez , de la 4 92, p rim e ro  , segundo  v  ter
ce r  c u a r to  de 1a 4 05 y  p r im e r  cu arto  de 1a 493; á D. írap-r 
cisco O rm a e c h e a , de tas 63 y 6 | ,  y  tercero  y cu arto  cuarta 
de  la 62 , y  á D. José de las V en eras , d eT a  núm . 45, y 
p r im e ro  y  seg u n d o  cu arto  de la 464 , quedando  aporcU )^  
dos d e  q u e  pasado el té rm ino  de los od io  dias sin  h ab er 
efec tu ad o  el pago de los d escu b ie rto s , ó devuelto  las lám i
n a s  d e  las acciones de que son p o seed o res, se d eclararán  
a m o r tiz a d a s .

M adrid  31 de  Mavo de 4855.« I g n a c io  Palom ar.
4637

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  dei Sr. D. F rancisco  Napi, 
Ju e z  de  p r im e ra  in s ta n c ia  del d istrito  de L qvapjcs, roy 
fre n d a d a  del esc rib an o  del n ú m e ro  licenciado D. M anuel 
S a in z  de 1a L a s tr a , se señala  para  que tenga efecto 1a su 
b a s ta  do la casa n ú m . 61 de la calle de San A ntón do esta 
co rte  el d ia  8 de l c o rrie n te  á tas doce de la m añana ep  I4 
au d ie n c ia  de S. S . , s ita  e n  el p iso  bajo de la territo ria l.

Q u ien  q u is ie re  in te re sa rse  e n  su adquisición acuda 
d ich o  d ia  y  h o ra  al sitio  in d icad o , en  donde se adm itirán 
tas p ro p o sic io n es q u e  so h ag an  siendo  arregladas.

M adrid v J u n io  2 de 1855 .« F r a n c i s c o  N a rd .« L a s tra .
4(}3$

 --------------------------------------------   ■------------  '  .............—   ■ ■ * ” * t r  »

D. Alfonso F e rn a n d e z  C ad iñanos, Juez  de p rim era in s
tan c ia  de esta  c iu d ad  de A storga y su partido .

P o r el p re se n te  se c i ta ,  llam a y em plaza á todas tas 
p e rso n a s  q u e  se c re a n  con  derech o  á los b ien es que cons
titu y e n  la cap e llan ía  de  n u e s tra  S eñora  de la Encobrada, 
s ita  y  fundada e n  la iglesia p a rro q u ia l de Villaviciosa fie la 
R ivera p o r D. L uis A b a re / . ,  c lé rig o , vecino  que fue del 
m ism o p u e b lo , p a ra  q u e  en  el té rm in o  d e  30 dias ai- 
g u íe n le s  á la in se rc ió n  de  este  ed ic to  en  la Gaceta del Go 
bierno , a c u d an  á este  ju zg ad o  á d ed u c ir  su  derecho para 
la ad ju d icac ió n  de d ichos b ien es q u e  ha solicitado en con
cep to  de l ib re s , com o p a r ie n te  m as inm ed ia to  quo dice 
se r  del fu n d ad o r, I). Isidoro  F e r n a n d e z , com o m arido de 
Doña M aría G onzález M artínez  G e tin o , ro c in o s  do diebo 
V iilav jciosa, q u e  se les o irá  y  g u a rd a rá  ju s tic ia  en lo quf 
la tu v iese n  , y  pasado d ich o  té rm in o  s in  m as citarlas ni 
em p la z a rlo s , se se g u irá  el e x p e d ie n te  en  su rebeldía y tas 
p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  haya  lugar.

A storga 29 de Mayo de  4 855 .« A l f o n s o  Fe|*napde| Ca- 
d íñ an o s . « P o r  m an d ad o  de  S. S . , M anuel del B arrio V bu* 
m eras. 4639

En v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. F ran c isco  Nard, 
Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  del d is tr ito  de Lavapies de esta 
c a p i t a l , re fren d ad a  del e s c rib a n o  del n ú m e ro  D. Mariano 
F e rn a n d e z  G a rc ía . se c ita  y  em plaza  á I). José Ruiz de 
M en d o za , cu y o  p a ra d e ro  so ig n o ra , ,*i fin  do que en el 
té rm in o  de c in co  d ias se  p re sen to  á o ir  la notificación 
de 1a se n ten c ia  d ic tada  p o r el re fe rid o  ju zg ad o  v escribanía 
en  los au to s segu idos c o n tra  el R uiz M endoza ñor EMÚ 
José R uiz so b re  pago de  m a ra v e d ís : bajo  apercipim iepto 
q u e  pasado  d icho  té rm in o  s in  verifica rlo  le p a ra rá  el per
ju ic io  q u e  h ay a  lu g ar. (640

D. Miguel Yilla>anto y G ó n g o ra , abogado  del ilustré 
colegio de G ra n a d a . S ec re ta rio  h o n o ra r io  de S. M. y Juez 
de p rim e ra  in s tan c ia  de este  p a rtid o  de  M anzanares, que 
d(» se r  asi el e sc rib a n o  q u e  su sc r ib e  da fe.

P o r el p re se n te  se c ita  , llam a y em plaza á los que se 
c re a n  con d e rech o  á los b ie n e s  de  q u e  se  com pone ta ca
pellan ía  fund ad a  en  la villa de Solana p o r López Rpizúe 
Lope Ruiz S an ta  Q u ite r ia v  F ra n c isca  M a rtín e z , su mujer* 
p ara  « u e  e n  el té rm in o  de  30 d ia s  se p re se n te n  en esta 
ju zg ad o  p o r sí ó iw r m edio  de p ro c u ra d o r  com petentejuep? 
te au to rizad o  á d e d u c ir  las acc iones q u e  v ie ren  asistir*6^  
p u es asi lo tengo  m an d ad o  en  p ro v id en c ia  d e  22 del cora 
r ie n te  m es en  el ex p ed ien to  q u e  estoy  in s tru y ep fi0 á 
in s tan c ia  d e  I). P ed ro  R einoso , v ec in o  de S o lan a , paré 
la d iv isión  y ad jud icac ió n  de  d ich o s b ien es  com o de fíb ff  
d isposic ión  con  a rre g lo  á la ley de  49 de  Agesto de 4844; 
e n te n d id o s  q u e  de no  verifica rlo  en  pl plazo piarcadú» ^  
p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  h ay a  lugar.

Dado e n  M anzanares á 23 de  Mayo de 4855 .« V íl la -  
s a n te .= P o r  m an d ad o  d e  S. S . , F ra n c isco  Jim énez y Pa
llares. 4 642

D. M anuel V alcarce Ib a rro la , A lcalde segundo  consti
tu c io n a l de esta  villa de P o n fe rrad a  en  funciones de Juez 
de p r im e ra  in s ta n c ia  del p a rtid o  de  la m ism a.

P o r el p re se n te  llam o y em plazo  á todas las persona^ 
q u e  se c rean  con  d e rech o  á los b ien es de 1a cnpellapto 
co lativa fund ad a  p o r A n to n io  F e rn a n d e z , vecino que  fu# 
de S an ta lav illa , d o nde aquellas r a d ic a n , á fin Ú0 que 
en  el té rm in o  de 30 d ias  con tados desde el de la publ i-  
cac ion  de  este  a n u n c io , com parezcan  en  este juzgado f  
p o r  la e sc rib an ía  del re fre n d a ta r io  á e je rc ita r  su s a c o io f l^  
en  el e x p e d ie n te  p rom ov ido  p o r Ignacia L o p e ? , yecip^ 
de d ich a  San talav illa  , so b re  ad jud icación  a e  los m en
cionados bienes, pues en otro caso se cpntinuarán las



ctiwQÍGRea ,W sil i n i c i a  , parándolos los perjuicios quhaya, lugar,
Pónferrada 34 de Mayo do 4 855.== Manuel Yalcarc 

l# j5Ggla.==Manuel (ion^aléz López. 4 (¡4
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D. Jacinto de la P eñ a, Juez de prim era ^istiancia d< 
esta ciudad de Molina y su partido.

Por el presente único edipto y térm ino de 30 dias, con 
tados desde su inserción en la Gaceta del Grobierno, cito 
llamo y  emplazo á los que se crean con derecho á la m i
tad de una casa, sita en el pueblo de M usían te , hipoteca
da por Juqn Fernandez Sánchez al pago de un cense 

de 4,700 rs. do principal y  51 de rédito anual en favor d( 
la capellanía que en esta ciudad fundé D. Pablo Hurtado 
que asurca el Saliente con heredad de la m ism a hacienda 
Jtoniente las heras de Lázaro, Mediodía calle publica, y 
Norte la Otra mitad de la casa, la cual habita Doña N ar- 
qisa Ibañez, vecina de dicho pueblo, liace mas de 30 años 
á fin dé qué dentro de dicho térm ino comparezcan en este 
jü¿gado por s í  ó por medio de procurador autorizado en 
legal forma á usar de la acción y recurso de que se crean 
asistidos; bajo apercibim iento que de no hacerlo se pro
cederá á la escritura de venta judicial de la insinuada 
media casa en favor de la Doña Narcisa , y les parará e] 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina ¿22 de Mayo de 1855.=JacÍnto de la 
P eñ a .= P or su m andado, Epifañio Hernández. 1644

En virtud de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelav 
Magistrado honorario de la Audiencia territorial de Pam 
plona y Juez de prim era instancia del distrito del Prado 
de esta viUa de Madrid, refrendada del escribano del n ú 
m ero D. Martin Santin y Vázquez, se llama á los herede
ros de Doña Margarita García Santocildes , para que den
tro  de 15 dias, que por segundo térm ino se les señala, 
comparezcan á usar de su derecho acerca de la parte de 
casa i sita én Á ran jüéz , núm . 12, m anzana 17, que se 
ha declarado correspohdérles én virtud de ejecutoria de la 
Excma. Audiencia de este territorio y autos promovidos 
en dicho juzgado y escribanía por Doña Presentación Gar
cía Santocildes contra D. Pablo Gússeme , como marido de 
Doña Concepción Cano y  A lm eida, sobre pertenencia de 
la misma ca sa , y  especialmente en la pieza separada sobre 
pago de costas, ¡i cuyo objeto se practican diligencias para 
su v en ta ; apercibidos de que pasado dicho térm ino sin  
h acerlo , se acordará lo que corresponda y  les parará el 
perjuicio que haya lugar. - 1645

Habiéndose solicilado por diferentes acreedores del 
Excnio. Si\ Conde de ltequena que se le declare en con
curso necesario, el S i\.Júez de prim era instancia de esta 
capital D. Cayetano Arrea ha determ inado se celebre una 
jun ta  general de ellos, en la que puesto este punto á dis
cusión , se oiga á todos ó á la mayor parte para determ i
n a r después lo mas conveniente.* Al efecto ha señalado 
para la tal ju n ta  el lunes 18 del corriente Junio á las once 
de la m añana en la audiencia del juzgado del Barquillo, 
situada en el piso bajo de la te r r ito r ia l, y á ella se convo
ca por el presente anuncio á D. Francisco García de Cas
tro , D. José Fagó, D. Agustín Jaya , de Barcelona ; D. José 
íe re llad a , del mismo p u n to ; D. José María Serella, Don 
Félix S am per, D. José Carreras y  D uran, D. Felipe Rou
g e t, D. Angel Murga , D. Manuel R ecarte , D. Vicente Én- 
riquéz , D. Angel Merino , D. Pablo Pelea , D. Telésforo de 
Itu rria g a , D. Agustín Tudela , D. Aguedo y D. Esteban Pi- 
n illa , D. Antonio Martínez Saez, D .'Felipe Losada y So- 
m oza, Doña Felipa García , D, Francisco F ontanellas, Don 
Manuel Muñoz de Baca , D. Agustín Jay as , D. Jaime Tró, 
Mr. Clemente Sixten, D. Ju an P ra ts  / d e  Marsella; D. José 
Padilla, Sr. Rey, Sr. Magro, un  tal Soler, de Barcelona; 
u n  tal Mierons , del mismo punto , que son los'acreedores 
del dicho Conde de que hasta ahora se tiene noticia, y  á 
todos los demas que se consideren en igual caso, ó sean 
todavía ignorados, para que tocios por sí ó por legítimos 
representantes acudan en el dia y hora marcados al si
tio designado , sirviéndoles éste aviso de citación per
sonal, ,

jHadrid 4 d e  Junio de 1 855.—A rrea .= D r. Claudio Sanz 
y Bárea, 46Íé

p . Tomas Yillanova, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Pam plona y  su  partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Cuantos se 
creari con derecho á la herencia de la difunta María Jo
sefa Elzaiirdia', vecina que fue de la villa de Véra y  viu
da de Juan José de Tellechea, dueña de la casa denom i
nada Echeverría de Zalain, de dicha villa, para que si 
quisieren comparezcan á deducirlo ante su juzgado en 
el térm ino de 30 dias, y  de no hacerlo íes parará el per
juicio que haya lu g a r , y se declarará testamento n un cu - 
pétiyo de aquella el que otorgó en  10 dé Eneró del año 
actual ante el párroco de la referida viUa y testigos, coiiio 
se ha solicitado por parte  de Juan Francisco y  Antonio 
Tellechea , José Estéban Aguirre y Josefa Ignácia Telle
chea , su m u je r; José Esteban Alzuguren y  Francisca Té- 
Uechea, la suya, y  D. Nazario Larrache, viudo de Mag
dalena Tellechea, vecinos todos de Vera.

Dado en Pamplona á 31 de Mayo de 1855 —T om asY b 
lIanova.=* Por Barasoain, por su mandado, Pedro Echarte.

1659

Alcaldía constitucional de M adrid.«Juzgado del Prado.— 
De órden dél Sr. D. Isidro Tomé, Alcalde constitucional de 
dicho juzgado, y á instancia de D. Felipe Concejo y D ie-

fmez, como apoderado de D. José Villaruel, presidente de 
a sociedad m inera titulada El Br illante de los Rosillosy  se 
cita á D. Antonio S an z , cuya habitación se ig n o ra , para 

que por sí Ó por medio de apoderado en legal forma, y  aso
ciado de hom bre b u en o , comparezca á celebrar juicio de 
conciliación sobre pago de maravedís, procedentes de di
videndos, el dia 1 1  del corriente mes y hora de las doce 
de su m añana ante S. S. en la audiencia de dicho juzgado, 
sita en la plaza de la Constitución, núm . 7 , piso p r in 
cipal. 1660

Alcaldía constitucional de M adrid.= Ignorándose la 
habitación ó punto donde resida D. Miguel Rojo, y  de
biendo celebrarse con el mismo juicio de conciliación so
bre  pago de m aravedís á que le dem anda el Excmo. se
ñor Conde de G uendulain, se le cita de nuevo por el p re 
sente anuncio para que por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastan te /asis tido  de hom bre bueno y ba jó la  
m ulta de 40 rs., concurra á verificarlo el dia 11 de los cor
rientes á las doce y media de su m añana que he señalado 
para  que tenga efecto en m i audiencia, sita en la plaza de 
la Constitución , portales del P eso ; en la inteligencia que 
de no comparecer se dará el juicio por intentado y expe
dirá al actor la certificación correspondiente, según p re
viene el reglam ento provisional para la adm inistración de 
justicia.

Madrid 2 de Junio de 1855.== El Alcalde constitucional, 
Francisco Martin y  Serrano. 1676

‘ En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de Lavapies de esta cap ita l, refrenda
da del escribano de núm ero D. Mariano Fernandez Gar
c ía , se cita y emplaza á D. Antonio Cortés, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el térm ino de cinco dias se 
presente á oir la notificación de la sentencia dictada por 
el referido juzgado y escribanía en los autos seguidos 
contra el mismo por D. Ambrosio Herranz sobre pago de 
m aravedís; bajo apercibim iento que pasado dicho té rm i-  
po sip haberlo verificado le parará el perjuicio que hava 
lugar. 4 677

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Mi
guel Jóven de Salas, Juez de prim era instancia de esta 
capital, y refrendada por el escribano num erario  de esta 
corte D. Juan García de Lamadrid con fecha 2 del cor
rien te  m es, se convoca por térm ino de 30 dias, que se 
contarán desde el siguiente al en que se publique este 
llam amiento en la Gaceta, á cuantos se crean con derecho 
á la cuarta parte  de la casa, sita en esta dicha corte, 
Costanilla de los Desamparados, distinguida con los n ú - ' 
meros I y  9 de la m anzana 242, y  tam bién, se lla
m a á las personas que puedan demostrar ser hijos 
de D. José Risel, natural que fue de la villa de P u e rto -  
Llano, y  que falleció en esta villa de Madrid en 17 de 
Setiembre del año últim o á la edad de 27 años, para que 
dentro de.dicho térm ino se presenten en este juzgado y 
escribanía del actuario por medio de procurador con po
der bastante á usar dé su derecho en  el expediente pro
movido á instancia de Doña Vicenta Risel; bajo aperci
bim iento que no, haciéndolo dentro de dicho térm ino les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Junio de 1855.==Lamadrid. 1689

D. León C en arro , Juez de prim era instancia de esta 
villa de Pastrana y  pueblos de su partido.

‘ Por el presenté c ito , llamo y emplazo á todas las p e r
sonas que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fin y m uerte de D. Manuel González, vecino que ha sido 
de esta villa, á fin de que en el térm ino de 30 d ia s , con
tados desde la inserción de este anuncio en  la Gaceta ofi- 
pial , acudan á este juzgado por la escribanía del actuario 
a deducir el que consideren asistirles por medio de pro
curador autorizado en  forma ; con apercibim iento de que

pasados sín hacerlo Seguirá su curso el expediente * pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado, en Pastrana á 31 cíe Mayo de 1855.=Leon Ge* 
n a rro .= P o r su m andado , Mónico Bachiller. 1673
 n— — —  ------ ---------------------------------— — r "— ?

En virtud  de providencia del linio. Sr. Asesor general 
del juzgado de Artillería é Ingenieros se c i ta , llama y 
emplaza á los que se consideren con derecho como he
rederos á tos bienes quedados por fallecimiento abintes- 
tato de D. Francisco lznardo, Coronel que fue del cuerpo 
de Ingenieros, ocurrido en esta corte en 30 de Abril ú lti
mo , para que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde 
su publicación en la Gaceta y  Diario de Avisos de esta 
cap ita l, comparezcan en forma en dicho juzgado por la 
escribanía de Cámara del mismo á cargo del Sr. D. Anto
nio del Hoyo, sita en la calle de la Abada, núm . 19, 
cuarto principal, á usar del que se crean asistidos; bajo 
apercibim iento que trascurrido el referido térm ino sin 
efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 1675

Por el presente y  de órden del Sr. D. Julián de Za
b a lb u ru , Juez de prim era instancia del distrito de La
vapies , se cita i llama y  emplaza por tercer pregón y 
edicto á D. Emilio T egera , contra quien se está proce
do crim inalm ente por sustracción de cartas y  docum en
tos de la correspondencia pú b lica , para que* en el tér
m ino de nueve dias se p resen te .en  dicho juzgado y es
cribanía en la vacante de D. Francisco Algarra á con
testar á los cargos que le resu ltan ; y  de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 1309

D. Tomas Perujo Peña, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su  partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín 
M artínez, natural de la villa de V ilialon, para que en el 
térm ino de 30 dias se presente en este juzgado especial de 
Hacienda á contestar á lo que contra él resulta en la causa 
por aprehensión de tabaco de contrabando, pues en otro 
caso se le declarará contumaz y  rebelde, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Dado en  Falencia á 5 de Mayo de 18p5.===Tpmas Perujo 
Peña.—Por su mandado, Lino Ráenos Delgado. 1246

D. Fernando de la Cuadra, comendador de la Real 
órden de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Catedral de esta ciudad de Murcia y su partido &c.

Por el presente m i prim er p reg ó n , cito , llamo y  em
plazo á Isidro Coil Gaset, natural y vecino de Claberoz, 
provincia de L érida, soltero, hijo de Tomas y de María, 
de ejercicio labrador y de 24 años de ed ad , contra quien 
me hallo siguiendo causa crim inal de oficio por la deser
ción que cometió el dia 4 del pasado Enero del depósito 
de confinados de esta capital, donde se hallaba cumpliendo 
condena, para que en él térm ino de nueve dias se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resultan  en dicha causa, y si asi lo h i
ciere se le oirá v hará ju s tic ia ; apercibiéndole que de no 
hacerlo seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y  di
ligencias se en tenderán con los estrados, parándole el 
m ism o,perjuicio que si se hiciere en su persona, y  para 
que no pueda alegar ignorancia se fija el presente.

Dado en Murcia á l.° de Mayo de 1855.=Francisco de 
la G uadra.=Por su m andado, Pedro P arra  y  Grao.

. Senas generales.
Edad 24 añ o s , pelo y cejas castaño, ojos pardos, n a 

riz  regular, barba cerrada , color m oreno, estatura cinco 
p ie s , dos pulgadas y cuatro líneas, .

Señas particulares. >
Una cicatriz en el carrillo derecho, 1241

Por el presente en  v irtud  de providencia del Sr, Don 
Antonio {barróla y E cheguren , Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del Nor
te ,  refrendada por el escribano del núm ero D. Gárlos 
González de Bernedo, se cita , llama y  emplaza por única 
vez y  térm ino de 30 dias á Ramón M artínez, á fin de 
que en dicho térm ino se presente en la audiencia de d i
cho señor , sita en C ham berí, calle de Arapgo , á oir una 
notificación en causa que contra él se instruye por herí* 
das; apercibido que de no verificarlo le parará el perju icio que haya lugar. 1281

En v irtud  de providencia del Sr, Juez de prim era in s -  
tancia del distrito del Prado de esta cap ita l, se vuelve á , 
m blicar por el presente la venta en pública subasta de 
os bienes pertenecientes al concurso de D- Felipe Garfia, 

vecino de esta c o rle , que consisten en u n  coche, una 
b e rlin a ; dos caballos , u n a  yegua y  lqs efectos correspon
dientes á u n a  tienda de comestibles en la calle de Ceda
ceros , frente á la de la Greda, y  para cuyo acto se ha 
señalado el dia sigu ien te , no siendo feriad o , al último 
anuncio qué salga en la Gaceta y  Diario de tos tres por 
que está mandado publicar dicha subasta , cuyo acto ten 
drá lugar en la audiencia fie S. £>., sita en el piso bajo de 
la territorial y hora de las doce de la mañana.

El que quiera tomar parte  en dicho acto y enterarse, 
tanto de los efectos indicados como de cualquiera otra 
circunstancia , podrá verificarlo pasando á la escribanía 
de núm ero do Solano, sita en la calle de Calderón de la 
Barca, núm . 3 , cuarto bajo de la izquierda, desde las 
doce de la m añana hasta las tres de la larde , en donde se 
darán las señas de los puntos en que se encuentran  aque
llos y  las noticias que ademas son necesarias.

1238—3

D. Eusebio Morales P u id eban , Auditor de Guerra del d istrito  de Galicia &c.
Por el presente edicto se llam a, cita y emplaza á todos 

tos que se crean con derecho á la fincabilidad de D. Geró
nimo C ortés, Capitán retirado, fallecido en la parroquia de 
San Salvador de Maniños, partido de P uentedeum e, á fin 
de que teniendo que reclam ar, ya sea como herederos ó 
ya como acreedores, lo hagan enceste Tribunal de G uerra 
á mediación de procurador del mismo con poder en forma 
en el térm ino de 30 d ia s , que se Ies oirá y  guardará ju s 
ticia ; bajo apercibim iento que pasados sin verificarlo se 
dará al expediente el curso que corresponda y  les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Coruña Mayo 4 de 1855.=Eusebio Morales Puideban .== 
Domingo Antonio Sánchez, 1299

D. Hermenegildo G orria , doctor en jurisprudencia, 
abogado de los Tribunales nacionales y  Juez especial ele 
Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente edicto, cito , llamo y emplazo á Matías 
Solano, alias el P ich ó n , na tura l de B ielsa,.para que en el, 
térm ino de 30 dias, que princip iarán  á contarse desde el 
en que tenga lugar su inserción en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este juzgado especial de mi cargo á prestar 
la correspondiente declaración de inq u irir y  dar sus des
cargos eil la causa que se continúa contra el mismo y  su 
herm ano Pedro sobre aprehensión de dos arrobas de to
cino fresco que in tro d u cen  del vecino imperio francés; 
bajo apercibim iento de que trascurrido que sea dicho 
térm ino sin  haberlo verificado será declarado rebelde y 
co n tu m az , continuando su curso el proceso por su au
sencia y rebeldía, entendiéndose las notificaciones y  de
m as diligencias relativas al mismo con tos estrados del 
juzgado , y  parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Huesea á 6 de Mayo de 1855.— 
Hermenegildo Gorria. =  Por m andado de S. S., Marcelo 
Arm isen. 1279

D. Francisco Villena y Perez , Juez de prim era instan 
cia de esta villa de la Roda y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por prim ero, se
gundo y  tercer pregón y  edicto á Lucas Vargas, hijo 
de Rafael, vecino de Bonaclie, y  á Juan H ernández, hijo 
de R am ón, vecino de A hnansa, ambos gitanos , solteros, 
para que dentro del térm ino de 30 dias se presenten en 
este juzgado á defenderse en la causa que contra los mis
mos estoy sustanciando por haber herido gravem ente á 
Juan Bautista, m enor, vecino de Tarazona, en la noche 
del 13 de Abril an terio r; en inteligencia que si se presen
taren  serán oídos y  se les adm inistrará cumplida justicia , 
y de lo contrario seguirá la causa en rebeldía, y les pa
ra rá  el perjuicio que hava lugar según derecho.

Y para que llegue á noticia de todos y de los indicados 
re o s , mando fijar el presente en la Roda á 3 de Mayo 
de 1835.« F ra n c isc o  Villena. == Por su m andado, Felipe 
Cebrian Berruga. 1278

D. Luis de Angulo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y  su partido, de que el in 
frascrito escribano da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por el térm ino 
de 30 d ia s , á contar desde esta fecha, á todos los que se 
crean con derecho á los bienes concursados de D. San
tiago Sánchez M uñoz, vecino que fue de la villa de Meco, 
para que dentro de dicho térm ino se presenten en este 
tribunal á deducirle por medio de procurador con poder 
bastante, concurriendo asimismo á la ju n ta  de acreedo
res que ha de tener lugar en este dicho tribunal el dia 5 
de Junio próximo á las once de su m a ñ a n a ; prevenidos

que de no hacerla les parará el perjuicio que, haya lugar.
Alcalá de Henares 1 de Mayo de 1855.=Luis de A n - 

gulo.=~«Por mandudo de S, S . , Gregorio Azaña.* 1280

Por el presente y en  virtud de providencia del Sr. Don 
Diego B orrajo, Juez de prim era instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrendada por el escribano 
del crim en D. Antolin Murga, se cita, Rama y emplaza 
por segundo edicto y p regó n , por ténnino de nueve dias, 
á Raimundo Sánchez y su esposa Lucía R ivera, que en el 
mes de Octubre último vivian en compañía de Francisco 
Fernandez Galea, Rivenr de C urtidores, núm . 5 ,  cuarto 
segundo in terior para que se piesen ten en la audiencia 
de S. S, ó en las cárceles respectivas de esta capital á res
ponder á los cargos que les resultan en  la causa contra ellos 
que se instruye por hurto de ropas y efectos á Francisco 
Fernandez Galea; apercibidos que de no hacerlo, se sus
tanciará en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 1282

Por providencia del Sr. D. Julián de Zabalburu, Juez
de prim era instancia de Lavapies de esta co rte , se cita, 
llama y emplaza á Manuel Fernandez, que habitó en  la 
calle del Ave M aría, núm ero 48, cuarto tab erna , en el mes 
último, para que en el término de nueve dias se presen
te en su juzgado y  escribanía del crim en de D. Antonio 
Burruezo, sito en  la plazuela de Santa Cruz, piso bajo de 
la Audiencia territorial, á prestar declaración en causa 
crim inal que estoy instruyendo contra el mismo por ha
berse ausentado de la casa fugitivamente, llevándose pren
das que no le pertenecían, previniéndole que de no p re 
sentarse en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar, y  se entenderá la tramitación de la misma con tos 
estrados del juzgado. 1307

Doctor D. Mamerto Perez y  Diego, Magistrado honora
rio de S. M. y Juez de prim era instancia del distrito del 
Mediodía de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Marcos Raque
ro , para que en el térm ino de nueve dias comparezca en 
éste juzgado de mi cargo á responder á los que contra el 
tnismo resulten en la causa que se le sigue por sospechas 
de robo y  heridas á D. Antonio Segura y  Triano; en la in
teligencia que de no presentarse ó ser habido le parará 
el perjuicio que .haya lugar. v

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 1855.=M amerto Perez 
y  D iego.=Por mandado de S. S ., José García. 1283

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Julián de Zabalburu, Juez de prim era instancia de 
Lavapies, Magistrado de fuerá de esta c o rte , se cita, 
llama y emplaza por prim er pregón y edicto á Ramón 
Rodríguez, hijo de Salvador y de Josetá A rias, cochero, 
soltero , de 34 años de edad , para que en el térm ino de 
nueve dias se presente en dicho juzgado y escribanía de 
D. Bernardo Castañeda á  responder á los cargos que le re 
sultan en causa crim inal que se le sigue por las lesiones 
causadas á Manuel Ardura con u n  ca rru a je ; bajo aperci
bim iento que de no presentarse le : parará el perjuicio 
que haya lugar. . 1302

Por providencia del Sr. D. Julián de Z aba lburu , Juez 
de prim era instancia de Lavapies de esta corte , se cita, 
llama y emplaza por térm ino de nueve dias á D. Benito 
Díaz Mássa y  D. Martin B arbero, para que en  dicho té r 
m ino se presenten en su juzgado y  escribanía del crim en 
de D. Antopio B urruezo , sito en el piso bajo de la Au
diencia territo ria l, plazuela de Santa C ruz, ¿p re s ta r una 
declaración en causa crim inal que se les sigue sobre es
tafa ; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que baya lugar. , 1306 ^

En virtud  dé providencia del Sr. D. Julián de ZabaL- 
buru  . Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies, 
refrendada por el licenciado D. Manuel García Rodrigo, 
se cita, llama y emplaza á D. Juan Placilla y  María Soros, 
para que en  el térm ino de quinto día se presenten en el 
referido juzgado con el objeto de hacerles unas notifica
ciones en asunto civil. 1303

E n virtud  de providencia del Sr. D. Julián de Zabal
buru  , Juez de prim era instancia de Lavapies, se cita, 
llama y emplaza á u n  caballero , cuyo nom bre y  apelli
do se ig n o ra , que en la tarde del dia 18 de Marzo últi
mo le fue hurtado un  pañuelo del bolsillo, del gaban á la 
salida de la iglesia de Santo Tomas, para que en dicho 
térm ino se presente en dicho juzgado y  escribanía de 
D. Antonio Burruezo, á prestar una declaración en cau
sa crim inal que se instruye por dicho delito.

Madrid 5 de Mayo de 1855.=*Z abalburu.=FÍO ., Juan 
Llanos. 1304
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PARTE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D  6  D E  J U N I O .
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Un periódico político de los que se publican en esta 
capital aseguraba antes de ayer que han  sido separados 
de sus puestos varios Jefes de la Dirección de carabineros, 
añadiendo que esta medida procede de una exigencia an 
tigua , y  que se ha  esperado para tomarla á que el Gene
ral Messina estuviese ausente de la corte.

El hecho de la separación de los Jefes á quienes se 
alude es cierto. La Dirección de carabineros conservaba 
todavía la misma planta con que la dejó el General Blaser 
cuando salió de ella y entró en el Ministerio de la Guerra. 
Lo que no tiene fundam ento es que esta medida proceda 
de exigencias antiguas ni m odernas, y  menos que se haya 
esperado para tomarla ú  que marchase el General Messi
na. Nadie disputará ciertam ente al Gobierno la facultad 
de servirse de las personas que mas confianza le inspi
ren  ; y  no es posible adm itir que n ingún Director trate de

poner obstáculos á la libérrim a acción del Gobierno. Por 
f  so todo lo que se refiere ai General Messina en  tos aser
tos rectificados es enteram ente gratuito.

No creemos que el Gobierno tenga la m enor noticia 
acerca de la captura del cabecilla H ierro , de que habla 
áver un  periódieo.

Carece completamente de fundamento la noticia dada 
ayer por un  diario de que el Presidente de la comisión 
que hay en esta corto de los cupones llamados comités, 
Rubiese sido llamado anteanoche á casa del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

El Brigadier P o n s , alias Bep del O li, que residía en 
Badajoz, ha sido trasladado de cuartel á Canarias.

Ninguna clase de sucesos, ni graves , ni leves, han  
ocurrido en Guadalajara ni en Alcalá de Henares. En am 
bas poblaciones no ha  cesado de re inar la tranquilidad 
mas completa.

Un periódico habla ayer de la remoción del Sr. Sagas- 
ti del cargo de Gobernador civil de la provincia de Ma
drid. La notioia es completamente infundada.

El Capitán general de Cataluña h a  puesto en conoci
m iento del M inisterio de la G u e rra , no solo la decidida 
y  leal cooperación que la Autoridad eclesiástica de la dió
cesis de Barcelona se ha apresurado á ofrecerle para ase
gurar el órden público y  el Trono constitucional de S. M 
la R eina, sino la manifestación que en igual sentido le 
ha hecho el cabildo de aquella catedral por medio de u na  
comisión de su seno, rogándole admitiese con la expre
sión de sus respetos al Trono de Doña Isabel II el servi
cio personal de sus individuos en cuanto pueda contri
bu ir al m antenim iento del órden.

provincias.
Alicante. El dia 3 del actual se verificó con gran  so

lemnidad la bendición y entrega de la bandera al batallón 
de artillería de la Milicia Nacional. La concurrencia al 
templo donde se bendijo la bandera fue escogida y  nu
merosa.

Barcelona. Esta Diputación provincial ha dirigido al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros la exposi
ción que verán nuestros lectores:

«Excm o. Sr.; Cuando en 21 de Agosto último la Di
putación provincial de Barcelona ofreció á Y. E. éus lea
les servicios, no creia tan  próxim os tos m om entos de 
prueba para los grandes principios que la nación acababa 
de proclamar. La reacción nos arroja otra vez el guante; 
deber nuestro es recogerle, lidiando á pendón herido a.l 
lado de tos vencedores de Luchana y  de Lucena. La Di
putación provincial, que m ira en ellos las mas firmes co
lum nas del edificio de nuestras libertades, se acerca res
petuosamente á V. E ., prim er caudillo de la p a tria , para 
ofrecerle su enérgica cooperación al triunfó de las actua
les instituciones y  de la Monarquía constitucional de Doña 
Isabel II.

Dios guarde á V. E. muchos años.= Barcelona 31 de 
Mayo de 1855.=Excm o. Sr.==El Gobernador civil, Presi
dente /Cirilo Franquet.=M anuel Torrens y S erram alera .=  
Mariano B o rre ll.= F é lix  R ibas.= M anuel C aban ellas.=  
Manuel Torrens y Ramalló,====Jüan Ballesté.===José R í- 
cart.=M ariano Yidal y Méríi, Secretario.=Exom o. Sr. Don 
Baldomero E spartero, Duque dé la Victoria y  de Morella, 
Presidente del Consejo de Ministros.

De dicha ciudad nos aseguran que el famoso Rarceló, 
jefe de los tejedores , debia ser juzgado el dia 4. El fiscal 
pide contra él la pena de m u erte ; y  si se íe im pone, se, 
ejecutará.

Valencia. El dia 3 salió de esta capital para el Maes
trazgo el general Yill’atonga. Las Autoridades y  la oficia
lidad del ejército y Milicia de la misma fueron á despe
dir á S. E.El mismo dia celebró sesión extraordinaria el Ayunta
miento para tra ta r de los medios de cubrir el déficit 
m úiiic ipal, acordándose gravar con u n  2 por 100 la pro
piedad territorial.

INTERIOR.
Escasas son las noticias que nos suminis

tran los periódicos extranjeros qué hemos re
cibido ayer. Del teatro de la guerra solo en
contramos un despacho del Príncipe Gortscha- 
koff con lecha del 24 sobre la Ocupación de 
Kertch y lenikalé. Según el parte menciona
d o , las guarniciones de estas plazas se retira
ron , después de haber clavado los cañones. De 
esta circunstancia no hablaron los Jefes de los 
aliados en sus partes.

Un despacho telegráfico de la correspon
dencia Havasdice que el 31 de Mayo por la 
noche llegó á \ien a  la respuesta negativa de  
las Potencias occidentales á la última proposi
ción austríaca. En su consecuencia se habían 
reunido el 1." del actual el Conde B uol, el 
Barón de Bourqueney y Lord Westmoreland. La 
telegrafía Lejotivetconfirma esto mismo. Con
este motivo se hacen las mas diversas conje
turas acerca de la marcha que seguirá el Aus
tria, Unos se inclinan á creer que se encerrará 

i en la mas extrieta neutralidad; otros sostienen 
que al fin tomará una parte activa en la guer
ra , y para ello se fundan en su empeño por 
movilizar los contingentes federales , y en los 
preparativos de guerra que continúa hacien
do: la verdad es que todo esto es prematuro 
y no pasan de ser meras suposiciones sin apoyo 
alguno. El Austria no ha soltado prenda por 
donde se pueda deducir nada como positivo, ni 
aun como verosímil, pues aun en la nota circular 
del 17, que después publicamos, habla en tér
minos demasiado generales y hasta ambiguos. 
Se ha desmentido la noticia que algunos pe
riódicos alemanes habían hecho circular sobre 
nuevas proposiciones presentadas por esta Po
tencia , independientes de las que han sido re
chazadas por las occidentales.

La Rusia continúa en sus armamentos. Se 
habia mandado hacer una quinta en 17 go
biernos occidentales, y por un ukase reciente 
se ha mandado que esten comprendidos en 
ella todos los paisanos del imperio, desde 30 
á 35 años. Parece que el origen de esta medi
rá es la órden dada á todas las fuerzas dispo
nibles del imperio de dirigirse á marchas for
zadas á las fronteras amenazadas del Báltico 
y de la Besarabia, y de mantener en Polonia el 
mavor número de fuerzas posibles.

Alguna correspondencia de la Lombardia 
y de la Romanía anuncian que los austríacos 
se refuerzan en este pais que han evacuado sus 
tropas. Se esperaba en Venecia al Emperador 
Francisco José.

La ley de conventos ha sido al han sancio
nada por el Rey del Piamonte. Se dice que 
S. M. se prepara á ir á Paris.

Cartas fidedignas de esta ciudad nos ase
guran que Elio ha desaprobado terminantemen
te la insurrección carlista de los soldados de 
Zaragoza, no porque en sus planes no entre 
el buscarse auxiliares, sino por un principio 
de disciplina. Se nos afirma que el plan de los

Jefes caí-listas es de otro , género que salir al? 
Campo ahora, y aparentan tener en él gran 
confianza. Esperan que sus agentes consigan 
divorciar la Milicia nacional del ejército, y en
tonces aprovecharse de la perturbación que esto 
habría de producir v tentar fortuna.

A u str ia. Viena 29 de Mayo.—El modo con que el Ba- • 
ro n  de Prokesch se ha expresado sobre la situación en. 
la soiree que liubo anoche en casa del Embajador de .Ho
landa * dejó poca esperanza de una solución pacífica de  
la cuestión oriental. También se .ha hecho observar cotí 
este motivo que el despacho ruso dirigido á Mr. de Glinka 
no ha sido comunicado al Gabinete de V iena , lo que ha 
contribuido á aum entar la irritación de este Gábinete. 
Se lia resuello definitivamente la institución de una Auto
ridad aduanera y com ercial, formada á la vez por el Aus
tria y por la P ru s ia , que residirá en Viena.(Gazette de Voss.J

Idem ídem. Corre la voz de (pie el Austria y  la P ru 
sia están á punto de entenderse. (Presse de Yienne.J

Idem 30. Aun no lia llegado la respues^  de las Po
tencias occidentales á los últimos despachos austríacos. 
Es inexacto cuanto se dice sobre haber enviado nuevos 
proyectos de mediación á Paris y á Londres el 21 de Mayo, 
pues en esto día únicam ente se enviaron despachos dan
do mas aclaraciones y desarrollo á la proposición prece
dente. (Danubio.)

R u s ia . Odessa 20  de Mayo.= Nuestras fortificaciones 
$on suficientes para poder resistir u n  sitio por tierra  y  
por m a r, tanto m as, cuanto que el General Luders ha 
reunido en Tirasopol u n  cuerpo de 56,000 hombres , por 
el cual podrá paralizar las operaciones de tos aliados.*» 
Según cartas de Tiffiis, el ejército ruso del Cáucaso es
pera de u,n momento á otro la órden de pasar la fron
tera. El General W rangel ha reclutado en Bavazid 12,000 
voluntarios kurdos y armenios. (Gazette de Breslau.)

Polonia 27 de Mayo.= A medida que la Guardia con
tinúa evacuando el camino de W ilna á Yarsovia, el cuer
po de granaderos prosigue su m archa hácia la Yolhyn a* 
Be sabe por otra parte que tos granaderos no perm anece
rán  en este último p u n to , puesto que la últim a brigada 
que salió de Varsovia, la del General Folkner, tenia ó r -  
den de volverse á Kiew. Nadie duda que estas tropas sean 
destinadas á la Crimea. Se hacen tam bién en Moscow 
grandes aprestos, en donde se hallan todas las reservas y  
el Jefe de la infantería de la Guardia, el General Sum aro- 
koff, asi como el cuartel m ayor general de granaderos, 
puestos en  m archa desde Varsovia para esta ciudad. El 
General Ansurofif salió para Ti filis. En los contornos de 
Bug hay actualm ente 16 regim ientos de caballería regu
la r , de los cuales ocho son de la Guardia y  otros ocho de 
la ligera. Cuatro de tos últimos están en m archa para la 
Besarabia, en donde reem plazarán la división dq caba
llería de Grótenholm, (Danube.)

Hé aqui, según la Gaceta de Colonia, el 
texto del despacho austríaco de 17 de Mayo:

El Ministro de Rusia cerca de la Dieta germ ánica, 
Mr. de G lin ka, ha comunicado á tos miembros de la Con
federación germánica el despacho, cuya copia va adjunta, 
del Príncipe de Nesselrode, en el que se contiene la se
guridad de q u e , aun en  el caso de que se rom pan las 
conferencias de Viena, S. M. el Emperador de Rusia so 
consideraría como ligado por lo convenido en la confe
rencia sobre la futura posición de los Principados, y  so
b re  arreglar la navegación del Danubio, m ientras las 
cortes alemanas conservasen una actitud estrictam ente 
neutral. Habiendo preguntado el Conde de Rechberg á 
Mr. de Glinka s i estaba encargado de entregar esta circu
lar al P residente de la Dieta para que por este le fuese 
comunicada oficialmente, Mr. Glinka respondió que no 
estaba en  este caso, y  que creia corresponder á las in 
tenciones de su  corte limitándose á comunicarla á cada 
m iembro de la Dieta en particular.

El Condé Rechberg ha comunicado confidencialmente 
el resultado de su conversación con el Encargado de ne
gocios ruso á tos miembros del comité m ilitar en  u n a  
sesión del com ité, y la mayoría de sus miembros se ha 
encontrado de acuerdo en creer que el despacho del Ga
binete de San Petersburgo. no debia ser comunicado al 
Presidente y  por este á la D ie ta s in o  que se le debia co
m unicar sencillam ente por la legación rusa á los miem
bros de la Dieta en particular. Nos parece que en las ac
tuales circunstancias, consideraciones sum am ente natura
les se oponen á la discusión de este despacho. El Austria 
está menos dispuesta que cualquiera otra Potencia á des
conocer la im portancia del acuerdo qué se ha consegui
do en la conferencia de Viena sobre los dos puntos en 
ciiestion. Según los consejos del A ustria, la Dieta se ha 
apropiado estos dos p u n to s : nuestros confederados pue
den apreciar por los protocolos de la conferencia tos es
fuerzos que hemos hochó para conseguir este fin , y no 
podemos ver sino con u n  sentim iento de satisfacción que 
la Rusia declara á los Gobiernos de Alemania que está dis
puesta á sostener los resultados de las negociaciones re 
lativas á estos puntos para poner en franquía tos inte
reses de la Alemania.

Las cuatro bases de . las negociaciones de paz form an 
u n  todo»único para las Potencias que en ellas toman par
te : tam bién la Confederación germ ánica la ha reconoci
do en su conjunto coiqo capaces de asegurar la paz y el 
derecho eu ropeo , y  vínicam ente cuando concluya la cri
sis que las negociaciones entabladas sobre la paz están 
sufriendo , bien á nuestro pesar, será cuando el Austria 
pueda pronunciarse abierta y  completamente para con 
sus confederados sobre lo que entonpes exigían tos in te
reses de la Europa y  de la Alemania.

Nos abandonamos á la esperanza de que la corte do 
Rusia no ha hecho sino fortificar á tos miembros de la 
Confederación germ ánica en su confianza sobre nuestro 
modo de proceder. Pero por esto mismo creemos poder 
contar tam bién con que estarán m uy lejos de querer 
buscar en las declaraciones de la Rusia resoluciones y  
proppsiciones que redundarían  en perjuicio del Austria, 
ó  que al menos aum entarían  las dificultades, ya tan num e
rosas, que rodean á nuestra m isión en la fase decisiva 
en que hoy se encuentra la situación. Os serviréis co
m unicar este despacho al Gobierno cerca del cual estáis 
acreditadq.

Recibid & c.=Firm ado. «** Conde Bu o l .

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

 R e l a c i ó n  o f i c i a l  d e  l a  s e s i ó n  c e l e b r a d a  
el día 6  de Junio d e  1 8 5 5 .

S U M A R I O
Léete una comunicación de la Presidencia dá Consejo de Ministros, dia

do cuenta de la renunciare varios de los nyAios, y pidiendo se suspenda la 
sesión mientras se reconstituye el nuevoA¡n¡sterio.-Se acuerda que pste
continúe. ' /  ,  ,Despacho ordinario.Líense varia/exposiciones que pasan í  las eomi
líones respectivas. /  a a  . j. * *Ori.ndel dia. Seaprneban i/artículos 1 .»  y S .°  del dictámen de la
comisión, abriendo un crédito p /p a g a r  un cuadro que represente la coro
nación de Q u in tan a .-S eyu e^ a»  algunos ortteuios de la ley de Samdad ,
se retiran varias enmiení«« ' ,  , .Orden del dia par/i*  viernes. El dictamen (pie está sobre la mesa y 
otros sobre aclaraci/ del art. 13 de la ley de disvincnlackmes del año da • 
1810.—Se levantóla sesión i  las seis y cuarto.

Abierta^ to una y  cuarto, y leida el acta de la ante?-, 
rior queíb aprobada, después de adherirse el Sr. Pardo 
Osorio sí acuerdo de la mayoría aprobando la base \ % de 
la Constitución.E?§r. MARTINEZ FALERO ; En el Extracto oficial d$ 
los/periódicos que insertan la sesión de antes de a y e r , Re 
y¿to qup no consta m i nom bre en la votación nom inal 
¿obre el campo de Calatrava. Ruego al Sr. Presidente di&~



ponga que cónstc mi voto conforme con el de la m avoría. j 
Él Si . CALVO ASENSIO: G m slará.
Dióse cuenta de una com unicación en  que el Excelen- | 

tisiinu Sr. Presidente del Consejo de Ministro» manifesta
ba. con fecha o del actual, que habiendo hecho dimisión 
de >u> respectivos cargos los Ministros de Estado. Hacien- 
da . Gobernación , Gracia y Justicia y Fom ento, y te» 
n iendo dicho Sr. Presidente que dar cuenta á S. M. la 
Reina , lo ¡jonia en conocim iento del Sr. Presidente de 
las G jrtcs constituyentes . á fin de([ue si lo estim aba con
veniente se sirv iera disponer se suspendiera La M»sion de 
hoy 0 Ín terin  se veri tica lia la reconstitución del Gabinete.

El Sr. GARRIDO : Vo he estado aquí muchos años, y 
he visto (pie \ arias veces sí* han suspendido las sesiones: 
¡**ro 11;i tenido lugar en Cortes ordinarias , no en Cór-
!*••» con>tituvent(*s. Ademas hay muchos asuntos de que 
j> m|«muos «>cupai n<>s sin necesidad de que se lialle presente 
n ingún  Ministro , ni do que se su>|x*nda la sesión de hoy. 
tanto m a s .  cuanto que m añana es dia del Corpus y no de- 
D ’ums tenerla: de lo contrario  estariam«w dos dias conse
cutivos >ui st*>'< >11. Ruego |>or lo tanto al Sr. Presidente 
que no sus¡M‘uda la sesión, y que pase á discutirse cual
q u i e r  a>unto de los que no se rozan con la ¡xditica.

El Sr. PRESIDENTE. Pongo en conocim iento d é la s  
O at.-s que cu indo ha ocurrido un caso igual a este , se 
han >uq*»ii'iido la> -<>ioiK*s hasta (pie lia quedado organi
zado el Ministerio.

Hecha la pregunta de si se suspendería la sesión de 
hoy en vi>ta del oli< io <|ue acababa de leerse , las Cortes , 
i ‘Solvier on negatiN ámente.

El Sr. R1VEKO I). Nicolás : Tengo presentada una 
proposición acerca del decreto sobre Milicia que salió el 
otro dia en la (Jareta : y rom o su apoyo ex ígela  presencia 
del Gabinete y este nó existe , suplico al Sr. Presidente 
que no dé cuenta de dicha proposición en la sesión de hoy.

Fueron recibidos con aprecio, y se m andaron arch i
var s‘-is ejem plares de| tomo que contiene la reseña his
tórica de la Hacienda y del Tesoro público en Esjjaña 
que mi autor el Sr. Sánchez Ocaña rem itía á las Cortes.

Paso á la comisión de presupuestos una exposición 
d» l A yuntam iento de Carrion de los Condes, provincia 
de 1 'afciiria, pidiendo á las G a tes acuerden la conser
vación de |a Universidad de Valladolid.

i-as Cortes quislaron enteradas de que la comisión que 
entiende en el provecto de ley sobre pensión á Doña Ma
riana C astellar, habia nom brado Presidente ni Sr. León 
y Medina, y Secretario al Sr. Porgas ; de que la en car
gada de inform ar sobre la proposición relativa á la con
cesión de licencias á los Sres. Diputados y presentación 
de 1,*  a u sen te s , habia nom brado ¡>ara iguales cargos al 
Sr. Huelves y al Sr. Gilvo A sensio , y  de que la que se 
ocupa en el proyecto sobre oensíon a la viuda del Capi
tán  de artillería D. Tomas Monos habia elegido al señor 
1.1*011 y Medina y al Sr. Forgas para los mismos cargos 
rosjieclivamonte.

Fueron recibidos con aprecio , y se acordó que s» re 
partieran á los Sres. Diputados 250 ejem plares del folleto 
titulado Xucstrns males y sus remedios, publicado bajo el 
seudónimo dt* D. Juan de T o d aticrra , remitidos ¡i las 
Cortes por su autor I). Juan Klov de Bona.

Pasaron á las re sp e tiv a s  com isiones:
Una exposición de D. Kusebio G ibert y O livas, abo

gado, vecino de esta co rte , haciendo varias observa
ciones sobre el proyecto de ley de anticipo presentado á 
las O írles por el Sr. Ministro de Hacienda.

Otra de D. Faustino de la P eña , vecino de Nava- 
m o rcu en d e , p ro rineia  di» Toledo, relativam ente á cier
tas prestaciones señoriales que pagan algunos pueblos 
al Sr. Marques de Aguilafuente.

Otra <le los catedráticos de segunda enseñanza de Ba
dajoz pidiendo á las Cortes se dignen tom ar en conside
ración las observaciones que en una m em oria que acom
pañan hacen al provecto de ley de instrucción pública.

Otra de los catedráticos del Instituto de segunda e n 
señanza de Huesca, para (¡ue en la ley orgánica de ins
trucción pública se consigne el principio de igualdad en 
tre todos los catedráticos de facultad de filosofía y de Ins
titutos , figurando en el mismo escalafón.

Otra di* los profesores del Instituto de Soria con la so- , 
licitud de que en el nuevo proyecto de instrucción pú 
blica s í * les dé la debida categoría, y se nivelen en  cu an 
to sea posible sus derechos con los de las facultades. | 

Otra de los Jefes y Oficiales de la Milicia nacional de 
E rija , con la pretensión do (pie cualquier Miliciano á ! 
quien  haya cabido la suerte de soldado, ó le cupiere en 
lo sucesivo, se liberte de ella presentando un  prófugo 
correspondiente á cualquier año. I

Entrándose en la orden del dia se leyó el dictam en de 
la comisión sobre la proposición presentada por varios 
Sres. Diputados con el objeto de que se abra un crédito  al 
G obierno, destinado á costear un  g ran  cuadro que p e r
petúe el solemne acto de la coronación de Q uintana , cuya 
parte dispositiva decía a s i :

Artículo 4.’ «Se abre un crédito de 120,000 rs. al M i- 
nistro do Fomento para que en el térm ino de dos años, y 
por i*l medio (pie crea mas acertado, disponga que se con
signe por un pin tor español en un  cuadro de 15 pies de 
ancho por 20 de alto el acto solemne de la coronación 
del ¡lustre poeta D. Manuel José Q uintana, celebrada en 
Madrid el dia 25 de Marzo de 4855.

Art. 2.° Kn el caso de que el Gobierno abra con
curso para el cuadro en tre  los artistas españoles, el eré- I 
dito se extenderá á 160,000 r s . : de estos, 120,000 con des
tino al (pie obtenga el prem io, y 40,000 para el que con
siga el accésit, »

Abierta discusión , y no habiendo quien  tuviese pedida 
la palabra sobre la totalidad, se leyeron los citados artícu
los v fueron aprobados sin  debate.

Él Sr. PRESIDENTE: Discusión sobre el proyecto de 
ley de sanidad: continúa el debate sobre la enm ienda del 
Sr. Figuerola al arl. 28, antes 31.

El Sr. BATELES: Gm  mucha desventaja voy á hablar 
en fa \o rd e  la enm ienda presentada por el Sr.’Figuerola, 
|Miiqtie tengo (pie oponerme al saber profundo de seis in 
dividuos de la comisión que pertenecen á la misma pro
fesión que yo ejerzo . y tengo que oponerm e tam bién á 
los profundos conocimientos del Presidente de la misma 
comisión . que aunque ageno á la c iencia , es el que me 
impone mas miedo. Sin em bargo, un  deber de con
ciencia me obliga á decir lo que pienso en esta cuestión.

La razón ¡jorque la comisión se m uestra tan rígida en I 
cuanto á las medidas .sanitarias que se han de adoptar 
resjK*cto del cólera-m orbo , consiste en que toda la comi
sión pai tieipa de la opinión de (pie el colera es esencial
m ente contagioso. Yo creo que no lo e s , y podría citar 
muchos ejemplos para p ro b arlo ; pero uie concretaré so
lamente a uno por lo que toca al m ar, y á o tro  por lo que 
respecta á la tierra.

Respecto del p r im e ro , recuerdo haber leido que h a -  I 
hiendo llegado á las aguas de Calcuta una fragata de guer
ra cuando estaban sintiéndose los efectos del cólera en la 
ciudad . al dia siguiente fueron acometidos del mismo mal 
50 individuos de los que com ponían la tripulación de la 
fragata . en vista de lo cual el Capitán del buque levantó 
anclas m ar aden tro , cesando las invasiones y curando 
casi todos los atacados no bien so separó de la costa 4 ó 
5 millas. ¿Q ué indica esto? Que si la enfermedad fuera 
contagiosa so habría propagado el mal al resto de la tr i
pulación.

Por la parte  de tierra , el ejército que en guerra con 
los caciques fronterizos se hallaba acampado al Norte, se 
vió atacado de la en fen n ed ad , y con solo separarle de 
aquel campo ocho leguas do d istancia, cesaron los efectos 
de la misma.

También nos p rueba que no es epidémica esa enfer
medad la marcha que según los con tn sionistas llevó el 
Colera el ano 31 . saliendo de Arcángel, puerto niso, y sal
tando a Soupthamtlion. puerto de Inglaterra, y pasando á 
L o ndres, hasta donde hay trescientas y tantas millas de 
distancia . y ta lo  ello al cabo de b es ó cuatro meses de 
existir la enfermedad . ¿ dan saltos tan  notables como eso 
las enferm edades contagiosas ?

E\ verdad es que el colera ha salvado distancias hasta 
de 300 millas: y si examinamos el curso  qne ha llevado, 
veremos que vino al continente del mismo modo que ha 
m archado desde su cuna, esto es, de una m anera anómala, 
saltando ¡joblaciones, siendo benigno en unas partes v ful
m inante en otras, y siguiendo por fin todos los pasos pro
pios de una epidem ia atmosférica. Y asi es efectivamente, 
p orque  el vic'r> esta en la atmosfera, aun cuando no sabe
mos en qué eo u is te  su carácter anómalo, carácter por el 
cual vemos que e* una misma población son atacados unos 
y otros no, aun  teaiendo contacto intimo.

En resum en, se io res, la enferm edad denominada có
lera-m orbo  es una etferm edad an ó m ala , desconocida en  
su  esencia y en  la cama que la produce, debiendo nece
sariam ente a tribu irse  al icio atmosférico : es una enfer
medad anómala en  su ma?cha ,'en  su principio y en su 
de te rm inación : es una enfermedad de todos los* países, 
de toilos los clim as, de todas tas estaciones; enfermedad 
de todos los se x o s , de todas la  profesiones. de todas las 
ed ad es . es en  una palabra una enfermedad indescribible 
en sí misma y en cuanto  á los Ujcüo$ de a taca rla , pues 
no sabemos hasta ahora sino los grana** estragos que pro
duce y los ñocos recursos que la Provdencia ha puesto 
en la mano del hombre para contenerla vav ilar sus hor
rores. Entretanto vemos que esa en ie l eu^rm ed a d , que 
ataca á la vez y con tanta p ron titud  á tanti* individuos* 
no se comunica* por el contacto de  personas enferm as á 
personas sanas, sino que por el contrario  ta  qu e mas 
en  contacto están con los coléricos son las que qejor se 
lib ran  de ella, debiéndose deducir de esto que ládolen
cia en cuestión es puram ente epidém ica, es decir q n e 
existiendo su causa en el aire, y  no pudiendo evitáis» la 
invasión de este, ni por cordones por t ie r ra , n i por cua
rentenas por mar, son inútiles todos los medios que ex

su dictam en propone la comisión para minorar los estra- 
gus de una enfermedad tan terrible.

Enfermedad contagiosa es aquella q ue , como dice su 
mismo n o m b re ,  n e c e s ita  para contrae;?** el contacto de 
las personas que hayan estado eu  puntos infestados , o el 
de efectos de Li misma procedencia. De aqui la bondad 
d e  las m edidas sanitarias , como los cordones y cuarente
nas rigorosas en  el caso de fiebre am arilla y fiebre le 
vantina. 6Qué hub iera  sido de España sin ésas medidas 
Je rigor cuando La liebre hizo tantos estragos en Cádiz. 
A licante, Elche y Barcelona? Tuda la Península hubiera 
sido invadida . cómo sucede respecto al colera, que no es 
contagioso, y contra el cual son inútiles los cordones sa
nitarios y las cuarentenas. Pero en las enferm edades eon- 
giosas estas medidas son dicacísim as, como lo demuestra 
la experiencia.

Francia consiguió por m edio de ellas no ver ex tendi
da en todo su territo rio  la liebre bu)iónica que acometió 
á M arsella, y el A u s tria , por medio de un  conloa cons
tante de 80.000 hom bres, luí conseguido que esa misma 
liebre no pasase á su territorio  desde los dom inios 
turcos.

La enferm edad contagiosa se puede detener y se de
tiene; pero la epidém ica, cuyo vicio está en la atmosfera, 
no puede detenerla  el hom bre , ¡Jorque no puede poner 
barreras al aire.

Dice el Sr. Iñigo (¡ue el cólera, cuando es verdadera
m ente cólera, hace sucum bir á aquellos á qui nos ataca. 
Yo tengo alguna experiencia en  esto, y puedo decir á 
S. S. que esa terrible enferm edad produce en electo m u
chas victim as, pero que algunos se salvan , aun de los 
que han llegado al ultimo periodo.

Si considerásemos el colera como contagioso , y en su 
virtud  tomáramos rigorosas precauciones sa n ita ria s , esas 
determ inaciones traerían  mavores males que la misma 
enferm edad. Con tales medidas se paraliza el comercio, se 
perjudican la industria y la ag ricu ltu ra , y agregado todo 
al miedo (¡ue se aum enta en proporción del rigor de las 
resoluciones (¡ue se adoptan, predisjjone para la enferm e
dad y liace que se extiendan sus estragos.

Rogaría puesá la comisión y al Congreso (¡ue toda vez 
que en último resultado, como ha probado la experiencia. 
Jodas esas medidas de rigor contra el cólera son in fruc
tuosas, y ademas nocivas en otros conceptos, se dignen 
aproljar la enm ienda del Sr. Figuerola.

El Sr. CÜÜÜKN1U: El discurso del Sr. tíalllés estariíi 
m uy bien en un cuerpo científico, pero no tiene aplica
ción en el presente caso : sin  em bargo, ya (¡ue ha tocadc 
S. S. ciertas cuestiones m édicas, diré cuatro palabras par, 
probar su im portancia.

No he visto hasta ahora que n ingún  cuerpo científicc 
de Europa se haya atrevido á asegurar que el cólera no c: 
contagioso. Tal vez no esté lejano el día en que puedai 
adoptarse las ¡deas del Sr. Ba 1 le s : cuando esa enfermedai 
pase por evidentem ente endémica, no serán  necesarias esa: 
m edidas; pero hasta entonces, ¿quién  se atreverá á de
c ir que no es contagiosa ?

El Parlam ento no se atreverá á decidir una cosa qu( 
no ha resuelto todavía n ingún  cuerpo científico.

Es desconsolador que se haya dicho aquí que la cien
cia es ineficaz para cu rar el cólera. El cólera-morbo, que 1; 
Providencia ha m andado tal /vez para que mejóreme 
nuestras costum bres, es combatido por la ciencia coi 

uen é x ito , si se acude á ella en tiempo oportuno. En si 
rim er período lia conseguido la ciencia un  triunfo tai 
ampleto, que es raro  el atacado que sucum be. E n el se- 
undo se cu ran  á lo menos la m itad , y aun en el toreen 
cuarto se consiguen bastantes curaciones. Estas son la 

enlajas que ha conseguido la ciencia y que no se puede] 
o n er en duda.

Las Cortes m e dispensarán que me haya extraviado ei 
sla cuestión de honor, y á la vez im portante para la tran 
uilidad de los pueblos.

El Sr. AVECILLA : Siento que no se dé im portancia ge 
leralm ente á la discusión de esta ley, en la cual solo est 
epresentada la pa ite  científica, y en  m anera alguna le 
utereses comerciales que tan  comprometidos quedan po 
us artículos. Ni el Sr. Ministro del ram o se ha opuesto 
linguno de estos por mas perjudiciales que sean al co 
íercio, n i este ha tenido n in g ú n  represen tan te  en el se
10 de la comisión. Asi lo m anifiesta la exposición que di 
¡ge hoy á las Cortes, y por cierto en u n  lenguage m u 
gresivo y  enérgico, la Jun ta  de comercio de Barcelom 
xposioion en la cual se dice que ese lujo de precaucione 
anitarias que se adoptan en nuestros puertos no pued_ 
uenos de llevarnos á la m iseria y de acabar con nuestros 
utereses comerciales.

En efecto, señores, cuando, como ha manifestado el se- 
íor Batllés, el colera-m orbo no es una  enferm edad co n - 
agiosa, no creo que deban ad o p ta rse , respecto de los bu- 
[ues que procedan de puntos en donde reine esa dolencia, 
as precauciones que solo deben tener lugar respecto de 
os buques que vengan de países en que" haya enferm e- 
lades de contagio. Al h e rir  así los intereses comerciales 
íaciendo que sufran cuarentena los buques que vienen de 
jaises donde hay cólera, no hacemos sino im pedir que 
n lre  por nuestros puertos una enferm edad que ya ten e - 
nos en casa, v que no puede considerarse sino como at- 
nosférica. Por lo tanto, espero que la comisión protegerá 
os intereses de nuestro comercio, teniendo en cuenta la 
lindada exposición de la Junta  de Barcelona.

El Sr. IÑIGO: El Sr. Avecilla ha  hecho u n  grave cargo
11 Gobierno y á la comisión. Dice que el Gobierno no lia 
jrotegido los intereses m ercantiles; pero tenga en cuenta 
>. S. que el proyecto ha venido del Gobierno a q u i , y que 
jorque un  Ministro haya sido el encargado de redactarlo, 
10 por oso el M inisterio todo habrá  dejado de a tender á 
os intereses comerciales.

Respecto del cargo que S. S. hace á la comisión , debo 
lecirle que esta ha llamado á su seno á todos los co m cr- 
ú a n te s , navieros é interesados en favor del comercio por 
o ejue hace á la ley (fue se discute.

De lo que se queja la Junta  de comercio de Barcelona 
lo  es de la cuarentena , ni puede quejarse en verdad, 
juas al recu rrir  á las Gorfes ignoraba esa corporación la 
brm a de los artículos relativos á este punto: se queja so -  
amonto de los derechos que por m edidas sanitarias paga 
d com ercio; y ahora debo añad ir que tampoco sabia la 
tunta al hacer su exposición las modificaciones hechas 
sobre este punto , modificaciones por cierto m uy ventajo
sas al comercio.

En cuanto al gravám en que se impone en la ley al co
mercio en general, y de (fue tam bién se lam enta el señor 
Avecilla, d iré  á S. S. que en la ley (¡ue nos ocupa se favo
rece al comercio en el tiempo de las cuarentonas m ucho 
mas que en las leyes de sanidad vigentes hoy ; pero cuan
do en estas era de 30 ó 40 dias el tiempo de cuaren tena 
para todas las enferm edades, en la lev actual es de 15 á 
40 para la ¡>este levantina; de 10 á 15 para la fiebre am a
rilla , y de 10 á 12 para el cólera -respecto de los efectos 
y carga de los buques, siendo solo de ocho dias para las 
personas.

^o  c reo , señores, que las ventajas que se proporcio
nan  al comercio con la ley de sanidad que se discute son 
demasiado patentes para que puedan desconocerse, pues 
no solo se dism inuye eu ella el tiempo de la cuarentena, 
sino que se establecen cuatro lazaretos , de modo que.no 
tengan que esperar los buques, como les sucede hoy dia 
en el lazareto de \  mo por su poca capacidad. La comisión 
por lo tanto no puede hacer mas . teniendo como debe te
ner en cuenta lo que la salud pública exige.

Por lo domas la comisión no puede adm itir la enm ien
da del Sr. Figuerola, ¡jorque si los buques que trajesen 
et cólera se purgasen en un Lazareto de observación, serk 
esto exponer á toda la m arina que en ellos estuviese á con
traer la misma enferm edad. como se vio en todos los puer
ta», y especialm ente en los Lazaretos de Maltón v Yigo e 
ano 34: ademas de (pie entonces habria que gravar los pro 
supuestos considerablem ente. Por consiguiente ruego i 
los Sres. Diputados se sirvan desechar esa enmienda. " 

Los Sres. Avecilla D. Pab lo . é Iñigo rectificaron.
El Sr. HGL EROLA : \ o  no he dicho de modo algun< 

que no se observen Lis cuarentenas ; y asi no encuentn  
razón alguna para que no se admita mi en m ien d a , m u
cho mas cuando la ciencia no ha resuelto que ese mal se; 
contagioso, y cuando vemos que hay cosas ridiculas, tale 
como el exig ir que sufran la cuarentena los que se em- 
barcau , por ejem plo . en Barcelona ¡xira ir á cualquie 
punto , y que no la sufren los que van en el íe rro -carri 
de Barcelona á Mataco, que se lialla en el litoral. A est< 
se agrega que el colera e^Lí ya en tre  n o so tro s. com pren 
dleudase desde luego que exigí* muchas menos prevencio 
nes que la fiebre amarilLi. de la cual se sabe que pued 
lim itarse al punto  eu donde se encuentra  , no poniétidu* 
las personas y efectos en comunicación con e l , cosa qu 
no sucede con el colera. Por otra parte . yo no proponga 
o tra casa sino que los buques oue traigan el cólera silfraí 
la cuarentena en Lvs lazaretos de observación, cosa en qu 
seguram ente no hay peligro alguno, según lo dem uestr 
la experiencia.

Si el colera-m orbo está en  el a ire , ¿cómo puede decirs 
que las personas lo traen  e:i buques y no eu los trenes d 
los caminos de hierro? Dice el Sr. Iñigo: «Por eso. supouieu 
do que se rodean de m ayores medios de ventilación y ex 
purgo, les reducimos b  cuarentena del colera-m orbo a ix b  
dias.» Y yo pregunto á S. S - : ¿qué beneficio se hace á lo 
viajeros* El que está en un lazareto sucio . ¿ podrá m ar
charle  al punto de su ilestino m ientras et hitque perm a 
nece alh por &>pacio de 10 o 12 dias? De u iuguna manera 
Los señores de la comisión no lian parado m ientes en  lo 
inconvenientes que esto presenta.

Si el cólera e s t» en el a i r e , consum id lo . quemadle 
medios tiene hoy La ciencia para hacerlo desaparecer 
pero no obliguéis á hacer m avores g asto s, que harto  su 
fre el comercio general con los que tiene.

Estas consideraciones no parece que son bastante

jara que las Corles aprueben la enmienda y  desechen el I 
rticulo presentado por la comisión.

El Sr. IÑIGO: No seguiré a S. S. en la cuestión cieiiti- I 
ic a , puesto que otros mas competentes que yo han elid
ido ya respecto de ella su opinión en  pro y en contra: 
ne concretaré solo á rectificar la paite  en qiie, á mi e n -  I 
e n d e r . no ha estado exacto S. >. I

Dice el Sr. F iguero la : «Tenemos el cólera dentro de 1 
España: ¿á qué pues adoptar medidas coercitivas para el 
nistno colera en los lazaretos? * Yo á  nü  vez d iré á S. S.: 
ii esto os v e rd ad . en  lugar de proponer una modificación I 
le patente su c ia . debe S. S. pedir que no haya tal patente 
jara el cólera-morbo. La com isión , Sr. F iguero la , no I 
jace la ley para el dia de hoy solamente, sino para lo su- 
resivo. y com prende en sus medidas la peste levantina, 
a fiebre amarilla y el co le ra , poique son las únicas enfer- 
nedades exóticas que epidém icam ente re inan tes se cono
cen aqui. Acepte pues el Sr. Figuerola las observaciones 
¡ue acabo de hacer ; y desechando por su parte y el Con- 
;reso la enm ienda , ni gravará al comercio, ni perjudica
rá á la salud publica , al menos en mi modo de ver.

Puesta á votación Li enmienda del Sr. Figuerola. fue 
íproliada , y quedo por consiguiente en  lugar del o r
áculo. I

Leido el 28 fue tam bién aprobado , después de su p ri
mir la palabra cuatro á petición del Sr. Perez Zamora.

Fueron lo igualm ente sin  discusión los artículos 29, 30 
II . 32 y 33.

Se levo el art. 3 i ,  antes 38 . que decía a s i :
«A los buques de p a te n l» limpia que infundan sospe

cha por 110 llevar bien despachados sus papeles , o por o tra 
:ausa cualquiera . podrá imponerlos el Director del puer
to á que arriben  una cuarentena de observación desde tres 
hasta cinco dias.»

El Sr. PEREZ ZAMORA : Yo desearía saber si el buque 
que llegue á un  puerto sin  llevar la patente visada por el 
üónsul será admitido con la observación que el Director 
del puerto le imponga.

El Sr. IÑIGO : Si lo será , porque si la patente no está 
visada por el Cónsul del puerto de donde salió , el buque 
podrá estarlo por otro de los puntos donde haya tocado.

El Sr. BlUZ: He pedido la palabra con dos objetos: p ri
mero, para decir que hay dos casos, en los cuales , sin  con
tra ria r las doctrinas eontagionistas, podrá suprim irse 
completamente la cuarentena. Las doctrinas contagionis- 
tas se fundan en dos princip ios; la enferm edad que viene 
en incubación , ó el foco de infección que pueda haber en 
un buque. Pues b ie n : puede haber u n  buque que sah>;i 
de un puerto á corta distancia de nuestro pais, que poí- 
m ucha que sea su celeridad en el v ia je , trascurra  doble 
tiempo del que se señala.com o térm ino de incubación en 
las enfermedades contagiosas; y si viene en lastre ó no 
trae efectos contum aces, y no toca en punto donde punía  
haber novedad , no se concibe q u e , aunque traiga paten 
te sucia , sea preciso som eterle á la observación, lia ip  esta 
indicación en la confianza de que la comisión la L m  
en cuenta. lüm aia

lie pedido tam bién la palabra, y es el segundo v m .¡n 
cipal objeto, para oponerm e á u n  principio de a rb itrario  
dad que se consagra en este artículo. Se dice que los Di
rectores de sanidad podrán su je ta rá  los buques de^de t ,w  
hasta cinco días de Observación; y coipo pudiera h a b - ru n  
Director celoso en la m ateria , y  otro en distinto puerto u n  
poco mas to le ran te , podría nacer de aqui que á conse
cuencia de una m isma lev se establecieran dos ju risp ru 
dencias diferentes, y por efecto de estas diferencias resul
taría  u n  daño al comercio, porque los buques natu ra lm en
te irían  a los puertos donde la práctica establecida adm i
tiera m as tolerancia y  p rocurarían  h u ir de aquellos donde 
hubiera m as severidad.

P a ta  e \ita i que la a rb itrariedad  de los D irectores fa
vorezca a unos buques y perjudique á otros, desearía que 
la comisión fijara el plazo. H

El Sr. IÑIGO : La comisión no tiene inconveniente en 
fijar el plazo de tres dias , que es el m ínim un.

El Sr. PORGAS: Por la misma razón desearía que en 
lugar de decirse u otra cansa cualquiera, se especificasen las 
causas que no pueden ser otras que accidentes del buque 
en su travesía, 1

El Sr. IÑIGO: Si el Sr. Forgas no se satisface con las 
explicaciones que la comisión d a r á , no tendrá esta incon
veniente en  adm itir su indicación.

No se (rata de accidentes que tengan el carácter epidé- 
mico , porque estos tienen que purgarlos los buques en un  
lazareto sucio : se trata  de enferm edades conocidas en la 
m ai , tales como la viruela maligna , la disenteria  y  otras.

Si usamos la palabra acc iden te , parece que se refiere á 
accidente epidémico que es el sentido vulgar, cuando en 
las leyes se habla de puntos de esta especie. En esta redac
ción ha tenido la comisión que aceptar u n  nom bre gené
rico. .

■ El Sr. FORGAS: Yro creo que ño es regular que se deje 
al arb itrio  de los Jefes de sanidad la observación , porque 
puede haber accidente á bordo. Desearía pues que la co
m isión se sirviera no dar esta la ti tu d , v  se dijese «acci
dente ó novedad á bordo.»

D espuft de unas ligeras explicaciones de los Sres. Iñi
go , Forgas y García Briz , retiró  la comisión todos los a r
tículos restantes del título 9.°, hasta el 39 , antes 43 para 
redactarlos de nuevo. ’

Fueron aprobados sin  discusión los artículos 4 3 , 44, 
4 o , 46 y 47, previa un a  observación del Sr. Forgas relati
vam ente al 46 contestada por el Sr Iñigo.

Leido el art. 48, estaba concebido en los siguientes 
térm inos.

«No se adm itirán  en los lazaretos sustancias anim ales 
ó vejetales en pu trefacción : cuando se hallasen con estas 
condiciones, se quem arán ó arro jarán  al mar.

La correspondencia oficial y de particulares se adm iti
rá desde luego , previas las precauciones necesarias.»

Después de su lectura propuso el Sr Figuerola que se 
añadiese á la excepción del num erario , la del tabaco, que 
está en iguales condiciones.

El Sr. Iñigo no aceptó la adición, porque dijo que el ta
baco era ó no anti-epidém ico, seirun el modo de su em 
paque.

EISr. Forgas expuso que no debia confundirse el n u 
m erario con el tabaco para su admisión á cuarentena, por
que al num erario  puede darse un  baño cualquiera, y al 
tabaco n o , y sin  mas discusión quedó aprobado el a r 
ticulo 48, y á continuación lo fue igualm ente el 49 sin  
debate alguno.

Se leyó el 50 y una enm ienda del Sr. Alfonso: no 
hallándose este en el salón , manifestó el Sr. Iñigo que en 
la comisión habia significado aquel su deseo de re tira r  
dicha e n m ie n d a ; y corroborado esto por el Sr. ‘ Suris, 
quedó aprobado sin discusión el referido art. 50.

Leyóse el art. 51, y decía asi:
«Quedan exentos del pago de todo derecho sanitario: 

Ls Los buques de g u erra , las chalupas de la Hacienda 
I y los buques guarda-costas.

2,° Las embarcaciones (¡ue en tren  por arribada forzo
sa .a u n q u e  con libre p lática , m ientras no descarguen ó 
verifiquen alguna operación m ercantil.

3. Los ini lita res de la clase de tro p a, los niños me
nores de siete a ñ o s , y los pobres embarcados por dispo
sición del Gobierno de otro pais ó de oficio por los Cón
sules.

Los barcos pescadores y los de cabotaje que no pa
sen de 20 toneladas. estarán exceptuados de los dere
chos de entrada.»

Leyóse á continuacon una enm ienda del Sr. Suris y 
I otros , redactada en la forma siguiente :
I Donde dice: «los barcos pescadores estarán  excluidos

de los derechos de entrada,» se diga: «Los barcos pescadores 
y los de cabotaje estarán exceptuados de los derechos de 

I en trada.«
I El Sr. SURIS: Siendo el objeto de esta enm ienda 1¡-
I b ra r del pago del derecho que fijaba el p rim er proyecto 
I de la comisión á los buques de cabotaje, haciendo* p o - 
I sihle esta navegación tan ú til para el comercio, v acep- 
1 fado por la comisión este pensam iento en su esencia, 
I retiro  la enm ienda.
I El Sr. PRESIDENTE: Queda retirada.
I Relativamente al artículo dijo
I a FuRGA‘S ' Establecida la tarifa para el cobro de
I derechos sanitarios , y dispuesto que los buques de cabo- 
I taje de 20 toneladas arriba  paguen por cada una 25 cén- 
I limos en viaje redondo, se exceptúan aquellos que no 
j descarguen u no hagan operaciones m ercantiles. Podrá 
I suceder que uno de esos buques cargue y descargue dos 
I o ti’es veces en viaje redondo, exigiéndole otras tantas 
I veces el deiw ho . por lo cual deseo que se aclare este ar- 
I ticulo ea  el sentido de exceptuar Ltó em barcaciones que 
I en tren  por arribada forzosa, ó no lia van concluido el 
I viaje.
I El Sr. IÑIGO: Precisam ente á eso se contrae la se-
I gunda parte del artículo, á exceptuar los buques que en- 
I tren por arribada forzosa en el puerto.
I F.1 Sr. FORGAS: Desearía, no obstante, que para el
I caso posible de que un  buque que haya hecho ya estala 

en un puerto y pagado el derecho dé tarifa se le exija 
I después en otro que descargue, se dijera al final del pár- 
I tafo de la excepción: «ó los que hubieran satisfecho los 
I derecho, de tarifa en otra ¡jarte.»
I El Sr. IÑIGO: S e ñ o r , convendrá en que cuando los
I buques de caljotaje hayan satisfecho los derechos en cual- 
I qu ier punto de su \ ¡aje. con presentar el documento que 
I lo acredite, pueden evitarse toda clase de vejaciones.
I El Sr. PEREZ ZAMORA . Desearía que la comisión ex-
1 tendiese la excepción de derechos á mayor num ero de 
I toneladas por lo menos en la provincia de G uiarías, por

que el comercio de cabotaje se hace allí de isla á isla, la 
I m ar es brava y tempestuosa, v no hav buque de esta 
I clase que lyije de 40 á 50 toneladas.
I El Sr. FIGUEROLA: Lo mismo que sucede en  Guiarías
l sucede también en las costas de la Península. Los buques

«tañeros que tienen que atravesar del M editerráneo al 
céano tienen que tener mas calado, y n inguno haia de 
) toneladas. Por consiguiente hay completa igualdad e n -  
e unos y otros, y no"es admisible la indicación del se - 
or Perez Zamora.

El Sr. BAYARRI: Me parece que ki comisión está en  el 
iso de sup rim ir la tercera ¡jarte de este articulo.

£1 Sr. IÑIGO: Tiene razón el Sr. Bayarri. La comisión 
r e t i t a , poixjue suprim ido el único derecho que p aga- 

ju  los m ercantes, no tiene lugar ya esa parte.
Leido el art. 51 con la reform a hecha por la comisión, 

uedo aprobado.
Se le\o> el art. 52 ,antes 56 y una enm ienda del señor 

Ifonso. cuyo espíritu  acepto la comisión, quedando apro
ado el articulo después de haberse anunciado que se su- 
rim ii ia la segunda parte.

Se levo el art. 53 antes 57 . y estaba concebido en los 
toninos siguientes: 

uNo se im pondrán á Li navegación mas derechos sani
ta rio s  que los que hagan absolutam ente indispensables 
l i s  gastos.

La> alteraciones que en la tarifa so h icieren  no regirán  
asta trascurridos seis meses desde su publicación y de 
aljei-se notificado á las Potencias marítimas.»

El Sr. PEREZ ZAMORA: Me opongo a este artículo, 
ñique en él se establece la posibilidad di* que los gastos 
o la sanidad sean mayores de los que se supone (¡ue in- 
,'osou en el fondo de i.i misma.

El Sr. IÑ'.GO: En el articulo se dice: «no :.e im pon
ía n :-  luego se quiere poner un limite á la arbitrariedad
0 im poner al comercio mas gastos de los que exija el ser- 
icio de sanidad.

Por lo dem as. yo creo que se licuarían los deseos de to- 
os los Sres. Diputados diciendo: S. S. leyó.;

Los Sres. Forgas y Ramírez Arcas renunciaron la pa- 
abra en virtud  de la nueva redacción dada al artículo, y 
continuación dijo 

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA : La e o - 
iiision ha suprim ido la prim era  parte del a rtícu lo : lo q u e  
e va á votar es lo s ig u ien te : ’S. S. leyó.]

El Sr. ALFONSO: Desearía saber si la alteración de 
as tarifas _ puede hacerla el Gobierno.

El Sr. IÑIGO: La alteración de las tarifas es un  acto 
le la competencia de las Cortes.

Sin m as discusión quedó aprobado el artículo con la 
iupresion de su prim er párrafo.

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: Queda 
•oncluido el título 40. Se han presentado nuevam ente re- 
iactados los artículos que se re tiraron  pertenecientes al 
ítulo anterior.

Leido el prim ero de dichos artículos, que era  el 34 
antes 38) decía asi:

«A los buques de patente lim pia que infundan sospe
cha por no llevar bien despachados sus papeles, o por 
alta  de higiene , podrá im ponerles el Director del puerto
1 que a rrib en  una  cuarentena de observación desde tres 
Hasta cinco dias.»

El Sr. SURIS: No puedo menos de oponerm e á ese a r 
tículo , porque no concibo qué clase de papeles son esos 
que pueden infundir sospechas. El D irector de sanidad 
solo podrá en tender de lo relativo á este p u n to ; y respec
to á los demas (¡ue un buque puede llevar, entenderán  las 
Autoridades respectivas. Ademas de e s to , en la ley 110 de
be señalarse pena alguna por solo sospechas , sino que st 
debe de term inar cuándo y en qué casos se ha de impo
ner. Cuando el buque traiga la patente limpia no hay mas 
que adm itirlo á libre plática.

El Sr. IÑIGO : El Sr. Suris com prenderá m uy bien qiu 
1111 buque puede v en ir con patente lim p ia , v*puede ik 
haberla obtenido en el punto verdadero de su  proceden
cia : en tal caso puede y debe infundir sospecha ese bu* 
que , y debe sujetársele á observación.

Él Sr. AGUA : Yo creo que la Junta  de sanidad no pue 
de n i debe exam inar otros documentos que los relativo: 
á su ram o, pues de otra suerte se producirían  conflicto 
y competencias en tre  las diversas Autoridades : ademas di 
que si trae el buque patente limpia , es p rueba de que m 
hay novedad n i en él n i en el ¡junto de donde ha salide 
sin  que pueda ser otra co sa , porque en n in g ú n  puerti 
donde a rrib en  habrán  de ir á decir una falsedad. Por con 
secuencia creo que el artículo está mal redactado.

El Sr. PEREZ ZAMORA: Un buque puede m uy biei 
ven ir del extranjero con patente limpia, pero sin  ser vi 
sada por nuestro Cónsul, siendo sabido por otra parte qu 
las Autoridades de puertos extranjeros están dispuesta 
m uchas veces á dar esas patentes, que los Cónsules se nie 
gan á firmar. Llega pues un buque con una patente qu 
no esta visada por el C ónsul, y  al través de ella hay 111 
núm ero de pasajeros (¡ue no aparecen á bordo á su  llega
da, ¿Cómo 110 se ha de perm itir al D irector del puert< 
que ponga el buque en observación por tres dias? Y< 
creo, señores, que el artículo está en su lugar, y  que debí 
aprobarse por el Congreso.

Después de dos rectificaciones de los Sres. Aclia 1 
Perez Z am ora, dijo

El Sr. FORGAS: El Sr. Perez Zamora ha indicado qui 
podia presentarse el caso de llegar un  buque á un  puerL 
español con patente lim pia, sin estar visada por el Cónsul 
y que en ese caso podría redactarse el artículo diciendo 
«Los buques de patente limpia que infundan sospecha: 
por no ven ir aquella despachada en debida forma <kc. 
y añadiéndose: «ó por accidentes ocurridos en el buque.; 
Aceptada esta indicación, creo (¡ue la Asamblea aproba
ría el artículo.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : La comisión admití 
la indicación de que se trata.

El Sr. FIGUERAS: Yo me opongo al artículo aun coi 
esa nueva redacción, porque es redundante é innecesario 
Todos los casos de (¡ue han hablado los Sres. Iñigo, Pero; 
Zamora y Forgas oslan previstos en el artículo 35. Por eso 
y porque el artículo (¡ue ahora nos‘ocupa es ocasionado ; 
desm anes por parle de las Autoridades, repito que mi 
opongo á su aprobación.

Después de una rectificación de los Sres. Perez Zamo
ra y F o rg as , dijo

Él Sr. FIGUERAS: No hay mas medios de averiguar 1; 
verdad ¡jara saber si uno lia m uerto á bordo de enferm e 
dad sospechosa ó epidém ica, (pie las declaraciones del ca 
pitan y tripulantes: por consiguiente , hav que pasar po 
lo que digan , y en ese caso es inútil el artículo.

El Sr. IÑIGO : Este-artículo es de pura sospecha ó rece 
lo. Fui Francia y especialmente en Inglaterra 110 considerai 
el cólera-m orbo como enfermedad epidémica , y en conse 
cueneia se expiden allí los buques con ¡jálente limpia. Nos 
otros m iramos esa enfermedad bajo otro aspecto, y po 
eso.hemos tomado un  medio de precaución contra la su 
presión absoluta en las medidas coercitivas (¡ue se adopta] 
en aquellos países,

El Sr. Suris rectifica'). %
Puesto en seguida á votación el art. 34 antes 38), fu 

desechado , acordándose que volviera á la comisión.
El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión.
Las Corles quedaron enteradas de que la comisioi 

nom brada para inform ar sobre la oxjKJsicion de I). Boni 
fació Solos, relativa á un  proyecto de lengua univers; 
filosófica, habia nom brado Presidente al Sr. Rios Rosa: 
y Secretario al Sr. Cánovas del Castillo.

Dióse cuenta del diclámen de la comisión sobre el pro 
vecto presentado por varios Sres. D iputados, proponien 
do que se conceda una pensión áD oña Mariana de Gaste 
lla r , y el Sr. Presidente anunció que se im prim iría  y re 
partiría  y se señalaría d ia para su discusión.

So. leyó y quedó sobre la mesa un dietáinen de 1 
comisión de actas proponiendo que se aprueben las d 
nueva elección de la provincia de Sevilla , y (¡ue se a< 
mita como Diputado por la misma al Sr. D. José de Bu 
úes y Solera.

Hecha la pregunta de si habria sesión m añana , > 
acordó negativam ente.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia ¡jara el vierne 
discusión del diclámen de netas que ha quedado sob¡ 
la mesa , y del relativo al art. 13 de la ley de desvincuL 
cion . con los demas asuntos pendientes. Se levanta la si 
sion.

Eran las seis y cuarto.

Nota. La Redacción del Extracta oficia Ide las Sesión 
110 responde de la exactitud de los demas que se inserte 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes co 
el que publica la Gaceta.

O tu a .  El presente Extracto quedó term inado á las die 
y después de facilitarlo la redacción á los periódicos qi 
quisieron aprovecharlo, se rem itieron las últim as i 
cuartillas á  la Im prenta nacional á  las diez.

BOLETIN RELIGIOSO

La solemne fiesta del Santísimo Cuerpo de nuestro ado
rable Redentor.

Roberto, obispo de L iejar, la instituyó en 1246. El 
Pontífice Urbano IV eu 1264 la aprobó y extendió á toda La 
Iglesia : por su mandato compuso Santo Tomas de Aquino 
el oficio del Eucaristico misterio que con procesión se ce
lebra en toda la cristiandad.

Concluida la misa nontitical en la parroquia de Santa 
María de esta c o r te . sale la procesión general.

San Pedro W istrem undo, presbítero, v compañeros 
mal til es cu Coi doba. El ano 8of en  la sangrienta persecu
ción de los sarracenos contra los cristianos, Abderram an 
los hizo victimas del furor de sus soldados.

Cuai enta ltoras en  la iglesia de religiosas del Sancfw- 
sunutn Corpus Christi.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 3 de Junio  los artioulos 
que á continuación se expresan:

2244 fanegas de trigo, 
f 507 arrobas de harina  de id.
4150 libras de pan cocido.
7795 arrobas de carbón.

8 i vacas que componen 32,283 libras de peso.
411 carneros que hacen 11,045 libras de peso.

Lo que se hace saber al publico para su inteligencia, 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALHOXTJIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e ................................ 36 á 39 rs. vn.
Cebada de .............................. 17 á 18 rs. vn.
Algarrobas............................. á 19 rs. vn.

¿Yuta de los precios al por mayor y id por menor á que se ex
penden en el mercado h s  articulas que á continuación se 
expresan:

Arrolla. Libra.

lis. vn. Cuartos.

Carne de vaca  38 á 43 16 á 48
Idem de c a rn e ro   » 43 á 44
Idem de te rn e ra   55 á 65 26 á 34
Tocino añejo.................................  á 62 á 24
Jam ón sin hueso   » »
Idem con h u eso   70 á 80 34 á 42
A ceite   54 á 56 45 á 46
V ino   26 á 32 8 á 42
Pan de dos l ib r a s . . . .   » 9 á 44
G arbanzos  28 á 36 40 á 44
Ju d ía s .............................................. 4 8 á 28 8 á 40
A rroz...............................................  24 á 36 40 á 42
L en tejas-........................................  44 á 46 5 á 6
Carbón  á 6 á 2 f
Jabón   46 á 48 46 á 48
P a ta tas   5 á 6 2 á 3

BOLSA.

Ha estado tan desanim ada como la an terio r. El conso
lidado se ha  ofrecido constantem ente á 32, á cuyo precio 
no sabemos que se hiciesen operaciones. La cotización ofi
cial m arca el precio del papel de la diferida á 48, y esto es 
lo q u e  se pedia por ella á últim a líora, pero se hicieron 
operaciones á 17-95.

Cotización del dia 6 da Junio de 4855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 32 p.
Idem  del 3 por 400 diferido, 48 p.
Acciones del Banco español de San F ernando , 400-50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 5 0 -80 .— Paris. á 8 d. v . , 5-28 d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. , Da\4o. Beaef.

A lbace te   4 4 p. Lugo  3 /4  d.
A lican te   par p. Málaga.....................  3 /8  p.
A lm e r ía . . . . .  par. Murcia  par d.
A vila........................  O rense  3/4 d.
Badajoz  4/4 d. Oviedo  par.
B arcelona. . .  par p. Patencia . . .  . .  4 2
B ilbao...................... 3/8 p. P am p lo n a .. 4/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 4
Cáceres  par. Salam anca.. 3 /4
Cádiz........................ 4 2 S.Sebastian. . .  3/4
Castellón.................  S an tan d e r.. par p.
C iudad-Real. 3 4 S an tiago . . .  4,4
Córdoba  4 2 d. Segovia  4/4 p.
C o ru ñ a   4/2 d. Sevilla...................... 4/2
C u enca .................... So ria .......................
G e ro n a ...................  T arragona.. par.
G ranada . . . .  par d. T erue l...................
Guadalajara . 4/2 Toledo  3/4
Huelva.....................  Valencia*.. .  par p.
H u e sc a ... ...............  Valladolid.. . .  4 2 d.
Jae;n...............  5 8 d. V itoria  par.
L eó n   par p. Z am ora   3 4
L érida...................... Zaragoza. .  4/% d.
Logroño  4/2 p.

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

Saldrá de la bahía de Cádiz el 45 ó 20 de Junio próx i
mo la herm osa fragata española San A ndrés, que proce
dente de Manila se halla fondeada en dicha bahía.

Es buque de construcción m oderna y de m ucho andar: 
adm ita carga á flete y pasajeros, y se despacha en Cádiz 
por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta corte por 
D. Manuel de Anduaga , calle de Santa Catalina , núm . 8.

4 427—3

Acaba de publicarse la vigésim asexta edición del Lilrro 
de los niños, por I). Francisco M artínez de la Rosa, he
cha en la im prenta V estereotipia del Sr. Rivadeneira.

Se vende en la librería de S án ch ez , calle de Carretas, 
y de H ernando , calle del A ren al, con las siguientes obras 
del mismo autor:

Espíritu del siglo, 40 volúmenes. (Obra completa.)
Obras literarias, cinco volúmenes.
Doña Isabel de So lis, novela histórica, tres volúmenes.
Hernán Perez del Pu lgar, el de las Hazañas, un vo - 

1 úm en.
Poesías, un  volumen.
Edipo, tragedia.
Morayma, tragedia.
La conjuración de V enecia , dram a histórico.
A b en -ilu m ey a , dram a histórico.
La boda y el duelo, comedia.
Los ('(‘los in fu n d ad o s, ó el m arido en la chimenea, 

comedia.
Epístola de Horacio á los p iso n es, traducida en verso 

castellano. ¡599

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de la 
noche.

UNA AVENTURA DE TIRSO,

comedia en tres actos y en verso, original de D. Luis de 
Eguilaz.

UNA APUESTA,

comedia en un  acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cinco de la tarde. 

LOS DOS SARGENTOS FRANCESES.
LA MAJA HONRADA Ó EL ESTUDIANTE EN LA ESTERA, 
tonadilla.

A las nueve de la noche.

LA MENDIGA.

EL MARIDO DESENGAÑADO Ó EL CHASCO 
DE LA HORCHATERA,

sainete,

TEATRO DEL GENIO. A las cinco de la tarde. 

COLON Y EL JUDIO ERRANTE.
Baile

UN TIGRE DE BENGALA.

A lns nueve de la noche.—La misma función de la 
tarde.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y inedia de la noche.
Sinfonía.

MIS DOS MUGERES.

Baile.


